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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), el R ey  su  au
gusto Esposo y sus excelsos hijos se traslada
ron ayer tarde desde el Real Sitio de San Lo
renzo á esta corte, donde continúan sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 

de la comunicación y documentos que á ella acom 
paña han, que dirigió V. E. á este Ministerio con fe
cha 8 del mes actu al, en cumplimiento y en contes
tación á la Real orden de 13 de Agosto último, en la 
que se le prevenia remitiese el cuadro general de
mostrativo de la fuerza que á cada tercio del cuerpo 
de su cargo y á cada una de las compañías de ellos 
pensaba designar, para llevar á debido efecto el au
mento de los 1 .000 hombres de que trata la Real or
den de 20 de Julio próximo pasado , autorizándole al 
propio tiempo para que si por razón de este aumen
to se hiciera necesario el de Oficiales, sargentos y  
cabos, la subdivisión en dos de alguno ó algunos de 
los tercios hoy existentes, y la de las compañías de 
todos ó de alguno de aquellos , lo manifestase así, 
expresando en tal caso el tercio ó tercios que en su 
concepto debieran subdividirse en dos, la clase de 
Jefes por los que debieran ser mandados y el núme
ro de compañías de que debieran constar ; sin que 
sirviera de óbice el que en una misma provincia c i
vil resultase más de una compañía regida su fuerza 
para el servicio por el Comandante de prov incia , co
mo en la actualidad sucede en la de Madrid.

Enterada S. M. de lo manifestado en su citada 
comunicación, y considerando que elevada la cifra 
de la fuerza del cuerpo del cargo de Y. E. al número 
de 11.500 hombres para el año próximo venidero es 
conveniente y necesario subdividir en dos algunos de 
los tercios que hoy forman uno solo, y en dos ó 
en tres varias de las compañías cuya fuerza exce
de de 200 y algunas de 300 hombres; cuya ne
cesidad se hace más palpable con la idea de que 
ese cuerpo, por medio de aumentos proporcionados 
y sucesivos, llegue en su dia á contar una fuerza de 
15.000 hombres necesaria para cubrir más exten
samente el protector y especial servicio de ese insti
tuto , y considerando por consiguiente indispensable 
dar ensanche ai cuadro de Oficiales, sargentos y ca
bos , se ha dignado resolver lo siguiente :

1 .• El actual primer tercio que cubre e-1 servicio 
en las provincias civiles del distrito militar de Casti
lla la Nueva se súbdividirá en dos, y en otros dos 
el actual octavo tercio que cubre las provincias del 
distrito militar de Castilla la Yieja.

2.® La compañía suelta que hace el servicio de 
las islas Baleares con la denominación de décimo ter
cio , se acumulará al actual segundo tercio, forman
do con este uno solo, acumulando asimismo la com
pañía de la provincia de Navarra que hoy figura 
como décimo tercio al actual duodécim o, compo
niendo también uno solo.

3.° Se subdividirán en dos ó en tres, según Y. E. 
propone, cada una de las 29 compañías que figuran 
fraccionadas en el cuadro general que V. E. remi- I 
tió con su mencionada comunicación, resultando de 
este fraccionamiento 38 nuevas compañías.

4 /  Por consecuencia de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, el cuerpo de Guardias civiles cons
tará, como en la actualidad, de 13 tercios, que serán:

Primer tercio.
Se compondrá de todas los compañías que cu

bran el servicio en las provincias de Madrid, Guada- 
lajara y Segovia, y un escuadrón de caballería.

Segundo tercio.
De las que le presten en las de Ciudad-Real, To

ledo y Cuenca, y un escuadrón de caballería.

Tercer tercio.

De las compañías que- le desempeñen en las de 
Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona é Islas Balea
res, con dos secciones de caballería.

Cuarto tercio.
De las de Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelva, con 

dos escuadrones de caballería.

Quinto tercio. 1
De las de Valencia, Castellón, Murcia, Alicante y 

Albacete, con un escuadrón de caballería.

Sexto tercio. ]
De las de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense, con 

una sección de caballería.

Sétimo tercio.
De las de Zaragoza, Huesca y Teruel, con un es

cuadrón de caballería.

Octavo tercio,
De las de Granada, Jaén, Málaga y Almería, con 

dos escuadrones de caballería.
Noveno tercio.

De las de Valladolid, Zamora, Salamanca y Avila, 
con un escuadrón de caballería.

Décimo tercio.
De las de Oviedo, León y Palencia, con un es

cuadrón de caballería.

Undécimo tercio.

De las de Badajoz y Cáceres, con dos secciones de 
caballería.

Duodécimo tercio.
De las de Búrgos, Logroño , Santander y Soria, 

con un escuadrón de caballería.

Décimotercero tercio.

De las de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra; 
con dos secciones de caballería.

5.0 Los nueve primeros tercios y los dos últimos 
serán mandados cada uno de ellos por un Coronel, 
teniendo un Teniente Coronel de segundo Jefe.

Los tercios décimo y undécimo lo serán por un 
Teniente Coronel, teniendo un Comandante de se
gundo Jefe cada uno de ellos.

6.° Para cada provincia civil habrá un Coman
dante que rija el servicio de las compañías que lo 
hagan en aqjuella.

Las compañías serán administradas por sus Ca
pitanes con arreglo á Ordenanza.

7.° Las compañías que tengan 200 ó más hom
bres, se dividirán en dos ó en tres, que no baje cada 
una de 100.

8.° Las compañías se dividirán en secciones, dis
tribuidas para el servicio en líneas, y mandadas por 
Tenientes ó Subtenientes en número de dos ó tres 
Tenientes y un Subteniente por compañía, de forma 
que resulte para cada 30 hombres un Oficial subal
terno , y las dos terceras partes de es to s, de Te
nientes.

9.° El cuadro de las clases de tropa en cada com
pañía constará de un sargento primero, de uno se
gundo por cada Oficial subalterno, y de dos cabos 
primeros y dos segundos por cada sargento segundo, 
sin mayor número por ahora de guardias de primera 
clase que el consignado en la actualidad al cuerpo 
por Reales órdenes vigentes.

10. En los tercios desde el segundo al tercero, 
ámbos inclusive, habrá un Ayudante Cajero de la 
clase de Teniente, como en la actualidad.

El p rim er tercio  con tinuará  como h asta  aq u í con 
u n  A yudan te  C ajero de la clase de C ap itán , y un  
S u b -Á y u d a n te  de la clase de T enien te  de cab a lle ría .

11. Las Planas Mayores de los tercios segundo y 
tercero , décimo y décimotercero , residirán respecti
vamente en Ciudad-Real, Barcelona, León y Vitoria.

Las de los tercios restantes en la capital del úni
co distrito militar en que la fuerza de cada uno hace 
el servicio.

12. La situación de los Comandantes será, como 
en la actualidad, en la capital de la provincia en que 
presten el servicio las compañías que estén á sus in
mediatas órdenes.

La de los Capitanes*la fijará el Director general, 
según lo juzgue más conveniente á la Administra
ción de las compañías y á la vigilancia del servicio 

I de ellas.
13. La caballería continuará con la misma or

ganización que actualmente tiene.
14. Por resultado de las anteriores prescripciones, 

se aumentan:
Tres Coroneles: uno de ellos para el mando del 

segundo tercio, otro para el del duodécimo, y el res
tante para el del décimotercero.

I Siete Tenientes Coroneles: cinco de ellos pa
ra segundos Jefes de los tercios tercero , quinto, 
sexto, sétimo y octavo, y dos para el segundo y 
décimo, tercios de nueva creación, siendo el uno 
segundo Jefe del segundo, y  el otro primer Jefe del 
décimo.

15. Se aumentan asimismo 37 Capitanes de in
fantería para el mando de igual número de compa
ñías de las 38 de nueva creación.

La compañía restante la mandará el Capitán 
que actualmente pertenece á la Plana Mayor de la 
compañía de la provincia de Navarra , cuyo destino 
se suprime por pasar aquella á formar parte del 
nuevo décimotercero tercio.

16. Para las compañías citadas anteriormente, 
y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8. , se au
mentan 67 Tenientes y 49 Subtenientes.

17. Por consecuencia del aumento de los Te
nientes Coroneles, se suprimen seis primeros Capi
tanes de infantería y uno de caballería, que actual
mente son segundos Jefes de tercio.

18. Los 1.000 hombres consignados ya de aumento 
por Real órden de 20 de Julio último, serán^todos 
destinados á prestar el servicio en la infantería por 
considerar de más urgente necesidad el aumento de 
esta arma, aplazando para más adelante el de la ca
ballería , y aquellos se distribuirán en las clases si
guientes: 38 sargentos primeros; 110 sargentos se
gundos; 110 cabos primeros; 57 cabos segundos; 37 
cornetas , y 648 guardias de segunda clase.

19. Los primeros Capitanes, así de caballería como 
de infantería, tomarán la denominación de primeros 
ó segundos Comandantes, según los empleos de que 
de estas dos clases estén en posesión, y los segundos 
Capitanes la de Capitanes.

20. Las alteraciones producidas en la organiza
ción de este cuerpo por consecuencia de lo dispuesto 
en los articulos anteriores, tendrán efecto^en la re
vista de Comisario del mes de Enero de 1862, remi
tiendo V. E. con tal objeto ó este Ministerio, con la 
oportunidad conveniente, las correspondientes pro
puestas de ascenso y destinos á que aquellas dan lu 
gar, y con sujeción para la provisión de los empleos 
á las prescripciones reglamentarias vigentes.

Es, por último, la voluntad de S. M. que el impor
te del aumento de sueldos,fhaberes y gratificaciones

que producen las disposiciones que quedan expresa
das , se tenga presente para los presupuestos del 
año de 1862, y que V. E. remita sin pérdida de 
tiempo á este Ministerio un nuevo cuadro general de 
la fuerza de 11.500 hom bres, ciñéndose en él á las 
prescripciones anteriores, sin proponer por ahora ma
yor aumento de Oficiales por los 110 hombres más 
que, figurando en la caballería en el cuadro que Y. E. 
remitió con su citada comunicación, se destinan á la 
infantería.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1861.

O’DONNELL.

Sr. Director general del Cuerpo de Guardias civiles 
y de la Guardia civil veterana.

ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando l'óo y sus dependen- 

cias participa, con fecha 20 de Agosto último, que 
el estado sanitario es satisfactorio en el territo* io de 
su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Establecimientos penales.—Negociado 3.°

La R e in a  (Q. D. G.), por resolución de este dia, ha 
tenido á bien mandar se contrate en subasta públi
ca el suministro de víveres y el utensilio de enferme
ría para los presidios y casas galeras que á conti
nuación se expresan, con arreglo á las condiciones 
referentes á dicho servicio, y cuyos pliegos han sido 
aprobados al efecto con esta fecha.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. San Ildefonso $4 de Setiembre de 1861.

CALDERON GOLLANTES.

Sr. Director general do E s t a b l e e » t o o  pruales.

I liego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el suministro 
de víveres y el de utensilio de las enfermerías de las casas 
de corrección y presidios de Baleares , Barcelona , Búr
gos , Canal de Isabel I í , Cartagena , Ceuta , Granada> 
Motril , Tarragona y Toledo, y los destacamentos proce- 
den'es de los mismos.

1.a Se subasta el sum inistro de víveres y utensilio de 
las enferm erías dé las casas de corrección y presidios del 
R eino, con arreglo al pliego de condiciones adjunto, apro
bado por S. M. en esta fecha.

2.* El tipo para la licitación por plaza será el de un 
real y 80 cénts. en Barcelona, Búrgos, Cartagena, Ceuta, 
Granada y Toledo, y los destacamentos de estos presidios, 
y el de 2 reales en las Baleares, Canal de Isabel II, Mo
tril y T arragona, siendo mejor proposición la que más lo 
rebaje.

3.a Al fijar el proponente el precio, tendrá eq cuenta 
que están comprendidos en él todos los artículos mencio
nados en la contrata para el sum inistro de víveres y 
utensilio de enferm ería de los penados, y que no se ha
rá  más abono que ei de la cantidad á que cada ración 
resulte en la subasta.

4.a Para presentarse como licitador en la subasta de
berá acreditar el proponente por medio de certificación 
de la Administración de Hacienda pública que satisfizo lo 
ménos 1.000 rs. de contribución directa en las p rovin
cias ó 4.000 en Madrid el año de 1860, y que en el actual 
lleva pagado el semestre vencido en igual proporción.
Con dicho certificado puede una misma persona ser lic i
tador á diferentes presidios. A dem ás, por cada presidio 
que se pretenda contratar debe constituirse préviamente 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las 
provincias uno en metálico de 20.000 rs. vn. ó su equ i
valente en títulos de la deuda consolidada ó de la diferi
da ó en acciones de carreteras al precio de cotización del 
dia anterior al de la subasta. Las casas de corrección se 
considerarán para los efectos de la subasta como parte del 
presidio de la población donde se hallen , y el depósito y 
las proposiciones hechas para el presidio se entenderán 
para la casa-galera.

5.a Las proposiciones se redactarán en esta forma: 
«Conformándome con todas las condiciones fijadas en

el pliego aprobado por S. M. en 24 de Setiembre último 
para el sum inistro de los establecimientos penales, me
obligo á proveer el presidio d e ..................p o r . . .  r s ...........
céntimos cada ración.»

No se admiten milésimas ó fracciones de céntimos.
En vez de firma se pondrá un lema.
Todas las cantidades deberán expresarse en letra clara 

é inteligible. La subasta no comprende el presidio de Ca
narias ni los menores de Africa.

Las plazas de las casas de corrección se considerarán, 
donde las hubiere, como aumento en las de los presidios 
respectivos, é incluidas en el racionado de estos. Para 
cada presidio habrá de hacerse una proposición. Si se 
hiciere una general para parte ó para todos ios presidios, 
se entenderá para adjudicar el remate como si el tipo 
que señale fuese para cada establecimiento en particular. 
Para que los lidiadores tengan una regla á que atenerse, 
se inserta á continuación la nota de los penados y corri
gendas existentes en 1.°de Julio de 1861 en los presi
dios cuyo sum inistro se subasta:

Presidios y  casas
galeras. Hombres. Mujeres. Total.

Baleares   164 15 179
Barcelona   1.238 164 1.422
Búrgos....................  873 150 1.023
Canal de Isabel II. 1.073 » 1.073
Cartagena............... 1.536 » 1.536
Ceuta.......................  2 014 » 2 014
G ranada.................. 1.342 120 1.462
Motril...................   362 » 362
T arragona..............  495 » 495
Toledo.....................  608 » 608

6.a Las proposiciones á que se refiere la condición an 
terior se incluirán dentro de un pliego cuyo sobrescrito
dirá «Proposición.»

Además en otro pliego cerrado, cuyo sobrescrito sera 
el lema , se expresará el nombre y domicilio del propo
nen te . el cual deberá firmar, incluyéndose la carta de 
pago que acredite haberse constituido el deposito de los 
80.000 rs. y la certificación de la cuota que satisface el 
individuo por contribución directa. Ambos pliegos se 
pondrán dentro de u n o  que contenga los dos, y en el 
sobre se escribirá el lema.- ü n  mismo sobre, lema y cer
tificación servirá para la proposición ó proposiciones que 
un  licitador quiera presentar á diferentes presidios, pe
ro se tendrán como hechas particularm ente para cada

uno, y la carta de pago deberá im portar tantas veces 
20.000 rs. cuantos sean los establecimientos que com
prenda.

7 .a Los pliegos con las proposiciones, la certificación 
y la carta de pago han de quedar en poder del presiden
te de la subasta ántes de dar la hora fijada para princi
piar el acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

8.a La subasta tendrá lugar á la una del diá 12 dé 
Octubre próximo en las provincias de Barcelona, Balea
res , Búrgos, Cádiz, G ranada, Murcia, Tarragona y To
ledo ante los Gobernadores , desempeñando las funciones 
de Secretario un  Oficial del Gobierno, y  en Madrid en el 
local que ocupa el Ministerio de la Gobernación del Rei
no ante Escribano público, presidiendo el Director gene
ral de Establecimientos penales, con asistencia de un 
Oficial del negociado de Presidios.

9.a Al dar la una , el Presidente hará leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán tantas 
cédulas con los núm eros 1, 2 ,  3 &c. cuantos sean los 
phegos presentados. Acto continuo se leerá un  le m a , y 
extrayéndose á la suerte una cédula, se le pondrá el n ú 
mero que obtenga en el sorteo, verificándose lo propio 
con las demás proposiciones hasta que queden num era
dos todos los pliegos. Concluida la numeración y sorteo, 
se procederá á dar lectura de dichas proposiciones por el 
órden de preferencia que hubieren  alcanzado en el 
mismo.

10. Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante íntegro del depósito que es
tablece la condición 4.a, ó que altere la redacción de la 
5.a que es á la que deben ajustarse exactamente las p ro 
posiciones que se presenten.

11. Los presidentes de las subastas declararán mejor 
proposición la más ventajosa, y en seguida abrirán  el 
pliego del lema aceptado para adjudicar provisionalm en
te el remate á favor del rem atante, si resultase íntegro el 
depósito de los 20.000 rs. y que satisface la contribución 
que marca la condición '4.a Si no apareciesen enteram en
te comprobados ámbos extremos, se tendrá la proposi
ción por no recibida, y se considerará como mejor la 
m ás ventajosa de las restantes si reuniese todos los r e 
quisitos prevenidos; mas si le faltare alguno será tam 
bién desechada, examinándose por el Presidente las que 
queden para adjudicar provisionalmente el servicio á la 
más favorable, siempre que concurran en ella todos los 
requisitos establecidos.

12. Si la proposición más ventajosa fuese igual á otra 
ú otras, se abrirá en el acto una licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de ellas ó sus re 
presentantes únicam ente; pero trascurridos los 15 m in u 
tos sin hacerse alguna mejora por los mismos, se tendrá 
como proposición más ventajosa entre estas la del lema 
que haya obtenido un número más bajo en el sorteo.

13. Conocida definitivamente la proposición más ven
tajosa y acijua;oo.<io a o., v,--. 
de la subasta harán levantar el acta correspondiente, ele- 
vandola á conocimiento del Sr. Ministro de la Gober
nación.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los otros proponentes se  entregarán en seguida 
á las personas que acrediten haberlos presentado.

14. El depósito de 20.000 rs. que marca la condición 
2.a permanecerá subsistente en calidad de fianza del con
trato, y sujeto á la responsabilidad que establece el a r t í
culo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si el 
rem atante no otorga la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la Real órden con 
la aprobación definitiva del rem ate, en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 20.000 rs. del referido de
pósito.

15. El Presidente retendrá el depósito de los 20.000 
reales, y su autor queda obligado á aumentarlo además 
en 40 rs. por cada plaza de penados ó corrigendas, según 
el total que marca la condición 5.a ántes de que se o to r
gue la escritu ra , para que en la misma se haga expre
sión d é la s  cartas de pago de ámbas cantidades. Termina
do el ac to , darán conocimiento á este Ministerio los Go
bernadores por telégrafo del nombre de los lid iadores y 
del precio por el que se les haya adjudicado el servicio.

16. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del | 
rem ate, se elevará el contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Establecimientos pena
les, como tam bién la satisfacción al Escribano del papel 
sellado y de los derechos que le correspondan por el acto 
de la subasta.

17. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.«=*El Director gene
ral, José García Jove.=A prohado.=C alderon Collantes.

Pliego de condiciones aprobado por S . M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se contrata el servicio del 
suministro de víveres y  el de utensilio de las enfermerías 
de los presidios de Baleares, Barcelona, Búrgos, Canal de 
Isabel II , Cartagena, Ceuta, Granada, Motril, Tarrago
na y  Toledo.

1.a La contrata para el sum inistro de víveres y u te n 
silio de las enfermerías de las casas de corrección , pre
sidios y destacamentos de Baleares, Barcelona, Búrgos, 
Canal de .Isabel I I , Cartagena, Ceuta, G ranada, Motril, 
Tarragona y Toledo empezará á regir el 1.* de Noviem
bre de 1861 y term inará el 30 de Setiembre de 1862.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia
riam ente, dentro de la provincia por brigadas, y según 
acuerdo de la junta económica, las raciones de pan, ran 
cho, combustible y asistencia de enfermería en la parte 
de utensilio, alimento y condiciones á las corrigendas y 
confinados del presidio y á los pertenecientes á los des
tacamentos que de él p rocedan , no siendo de abono las 
que entregue sin papeleta de pedido, intervenida por el 
Comisario de revista.

3.a La ración se compondrá de las especies y calida
des sigu ien tes:

Lunes, Martes, Jueves y Sábado.
Un pan de munición de libra y media por plaza.
Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de judías por id.
Ocho id. de patatas por id. .
Doce adarm es de aceite ó nueve de tocino en hoja

por id. . .  ,
Una libra de leña ó cuatro onzas de carbón por id. a 

juicio de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 100 plazas.
Una id. de pimentón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y Viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Cuatro id. de arroz. .
P an , aceite, leña , sal, pimentón y ajos como en los

demás dias.
Domingos.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarm es de manteca ó tocino.
P an , leña, sal, pimentón y ajos como en los demás 

dias.
El pan de munición que el contratista ha de sumíais* 

trar á los presidiarios y corrigendas será de buena cali
dad , perfectam ente amasado y bien cocido, ha de estar 
elaborado con todas las h arinas  que dén los triaos de
signados en cada provincia donde existen presidios 
por los mejores de segunda clase, y hallarse estos bien

limpios , sin arena ni tie rra , y ser puros, sin mezcla 
de ninguna otra semilla ni cuerpo extraño. En cada lo 
cal donde se elabore el pan habrá un torno ó cedazo 
para el cernido de las h a r in a s , vestido de una tela cuya 
espesura dé por resultado la extracción de un  5 por 
100 de salvado.

En caso de que el asentista use de harinas proceden* 
tes de las fábricas en vez de los trigos, el pan que se  
obtenga de aquellas tendrá precisam ente las mismas 
condiciones alimenticias y  de elaboración que para el 
trigo quedan señaladas. En los meses en que  nó hay á pa
tatas, se sustituirán las ocho onzas con dos de g a rb ád - 
zos ó ju d ía s , prévia la autorización del Gobernador y 
dando conocimiento á la Dirección.

Se considerará como parte  de estas raciones una luz  
para cada 20 plazas de la fuerza ex isten te , m antenida 
con cuatro onzas diarias de aceite. Tendrá adem ás fel 
contratista que sum inistrar á los capataces, cuando se 
ocupen los confinados en obras públicas, ei pan y te leñé 
que les concede el a rt. 104 de la O rdenanza, y  á los pe-* 
nados en los dias de trabajo la sopa m atutina, consisten
te en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, tres ídem  
de pim entón, cuatro  id. de sal y dos cabezas de ajos p ara  
cada 20 plazas.

4.a El contratista ha de m antener constantem ente en 
cada presidio por via de fianza un  repuesto de sum inis- 
tro correspondiente á 15 dias bien condicionado, de 
buena calidad y á satisfacción de la Junta económies. Rara 
ello se le facilitará en el mismo establecim iento, si h u 
biere posibilidad, el correspondiente a lm acén , siendo de 
cuenta del contratista la preparación del local. Ademáis 
consignará en la Caja de Depósitos de la provincia uno 
en metálico á razón de 40 rs. por p laza, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al prodte 
de la cotización del dia anterior al del otorgamiento de 
la escritu ra , y un  quinto más si fuere en acciones de 
c.irretéras. El depósito referido, con más el de 20.000 rs . 
del depósito prévio, quedarán á disposición de la Diree* 
cion del ramo y sujeto á las responsabilidades que naz
can del contrato.

5.a El contratista se obliga á tener corriente la lian 
za del repuesto del sum inistro de que habla la condición 
anterior 30 dias después de firmada la escritura ; y  de no 
hacerlo en el térm ino ind icado ,se  tendrá por rescindido 
el con trato 'á  perjuicio del mismo rem atan te , quedando 
el depósito de 20.000 rs y el de los 40 por Gada plaza, 
responsable á lo que m arcan los párrafos prim ero y se 
gundo del art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

6.a Estará obligado el contratista á verificar la en tre
ga de las raciones dentro del establecimiento y por el 
precio del con trato , tanto para la fuerza de este como 
pura la de los destacamentos dependientes del mismo, 
al trasponte de las especies y á establecer factorías en los
, n  ____r _„ 1 _ ^  v/TáNr»v|Uitn«
destacamento ó sección diste del presidio más de cuatro  
kilómetros, ó cuando llegue á 80 plazas.

7.a S ise  quejasen los perceptores de la marla Galidad 
do cualquiera de las especies sum inistradas, la Jun ta  eco
nómica las hará reconocer por peritos y por el facultati
vo del establecimiento, obligando al contratista á que las 
facilite de buena calidad, ó comprándose á su costa si lo 
retardase después de declaradas inadm isib les, en cuyo 
caso satisfará el mismo los derechos y gastos periciales, 
y el Estado si se consideran de recibo.

8.a El importe de las raciones que sum in istre  el con
tratista se abonará mensualmente en virtud de lib ra 
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este Mi
n isterio , prévia liquidación que ha de formarle la Ju n ta  
económ ica, y en su nom bre el Comisario de rev is ta , á 
cuyo fin presentará para el dia 2 de cada mes relación 
del sum inistro practicado en  el a n te r io r , documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los térm inos que  
prescribe la condición 2.a; y después, con la revista del 
mes á que se refiere , se unirá á la carpeta de sum inistro 
da la relación de lo devengado, consignando la conformi
dad del contratista, para que en su v irtud  expida la O r
denación de Pagos el oportuno libram iento.

9.a En el caso de que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
sum inistro de un  mes duran te  los dos siguientes, tendrá  
derecho ei contratista á la rescisión del contrato.

10. El contratista queda dispensado de sum in istrar á 
los penados que se trasladen á o tra  provincia desde el 
dia en que salgan del presidio; pero continuará en  la 
obligación de verificarlo por el precio de la contrata á  
los que permanezcan en ella, así como á los que por cual
quier concepto ingresen en ei mismo y aum enten sus 
plazas. Esta obligación del contratista se ex tiende, si e l 
presidio muda de local, á todo el tiempo que perm anez
ca en la p rov inc ia , á ménos que su fuerza se refunda en 
la de otro establecimiento.

11. Cuando un presidio ó destacamento se ocupe en 
obras públicas, deberá el contratista sum inistrar á los ca
pataces ei pan y leña y á los penados ta  sopa matutina 
que marca la condición 3.a Por tan to , si la fuerza de u n  
presidio ó parte de ella se destinase á trabajos fuera del 
edificio se abonarán al contratista 20 cénts. sobre el tipo 
de su contrata en las raciones correspondientes á los 
confinados que se empleen en las obras. Igual c&ntidád 
se rebajará por cada plaza si los penados c e sa b a  en. los 
trabajos, ó se suspenaieren las obras por más dé una se
ma u a ; no entendiéndose como suspensión los dias de 
fiesta, de grandes lluvias & c ., en los cuales habrá de 
dárseles también la sopa m atutina.

12. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
el contratista proveer alguna de las especies contenidas 
en la condición 3.a, ménos las patatas que se excép* 
túan en la m ism a, deberá tener lugar la sustitución 
mediaole una Real órden que fijará el plazo porque se 
concede, y para expedirla, ha de preceder la propuesta 
de los Jefes del establecim iento, Junta económica y Go
bernador de la provincia, como tam bíeh el inform e de  
la D ireccion^el ramo.

13. Ei contratista se obliga á teneFconstantem ente en 
la enferm ería del presidio un núm ero de camas y  u ten
silio equivalentes al 6 por 100 de la fuerza del estable
cimiento, y un  repuesto de un  4 por tOÓ para cuando la 
Dirección determine.

14. Cada cama se ha de componer de dos banquillos 
de h ierro  de dos cuartas de alto y cinco de anchp.

Tres tablas de dos varas y  media de largo y  un  pié de 
ancho cada una, pintadas al óleo, color verde.

Un jergón forro cañamazo doble de 10 cuartas de lar
go y cinco de ancho por cada lado, relleno de 25 lib reéd e  
paja de trigo, larga, ó de cebada, y á falta de esta de cen 
teno, maíz ó esparto. U noolchon forro media loneta, de 
lista oscura, de 10 cuartas de largq y  cinco de ancho por 
cada cara ó superficie, relleno con una arroba dé lana 
blanca lavada, y un  cabezal ó almohada con cuatro  lib ras 
de lana id. y una vara de largo y media de ancho tam 
bién por cada lado y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núra. 20 de 11 cuartas de lar
go y seis dé ancho.

Una m anta de lana de iguales dim ensiones con peso 
de seis libras cuando ménos.

Una camisa de lienzo de hilo del núm . 20 de 5 cuar
tas de largo y tres y medía dé ancho.

Un gorro de la misma tela de una tercia de largo.
Una mesa de pino de la altura de la cama y medía 

vara en cuadro con un  cajón.
Una servilleta cuadrada dé tres cuartas.
Un vaso ó jarro  de lata, ó de barro .
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara ó trinchante ordinario.
Una cruz con núm ero.

15. Ha de facilitar Un capote de paño ordinario para  
cada tres camas de seis cuartas de largo y cuatro y m e
dia de ancho, con mangas de tres cuartas de largo, y un



panó de bayeta negra para cu brir el féretro en que se conduzcan los cadáveres.
i® s ob,iSacion de* contratista m udar la ropa blan- ca de ras cam as cada 45 dias, y las cam isas, gorros , ser

villetas y cabezales cada ocho con iguales p ren d as , co-
l u  * y  Caí a s? is m e ! es v a r e a r  Y  la v a r  Ia l a naY cabeza les, así como las m antas y telas 
e s t e  a es Y W ° nes> poniendo nuevo el relleno de

lí,npíeza Y m uda se harán  con m ayor f re -
ComañdanIe TfaCcuUat¡vó qUC 568 neCeSar¡°  á jUÍCÍ°  d*‘
n J Z l  J a ro p a ,  utensilio y efectos que sirvan á los sar- 

nos?s> d a los que hayan padecido otras en fer- 
IlrAn * con â8lo?as y ocasionen fumigaciones , se te n -  5 seParac,on, sin mezclarlos por ningún concepto 

r ®Slinados á ,os dem ás enfermos. "' J ra cubierto con el paño negro el féretro en que 
j conduzcan los cadáveres, los cuales llevarán por 

m ortaja una cam isa, debiendo ser enterrados con ella.
49. Las camas de los departam entos de enferm edades contagiosas no tendrán colchón de lana.
20. El contratista queda dispensado de entregar aque

llos efectos^ que existan en la enferm ería del establecí- 
miento, m ientras á juicio del G obernador de la provincia el deterioro de los mismos no exija su  reposición.

El Comandante y Mayor del presidio se harán  
cargo de las cam as, ropas y útiles que el contratista ha 
de en tregar para la enferm ería, facilitando al mismo in
ventario de lo que rec ib e , así como sucesivam ente y por 
recibos parciales de la entrada y salida que puedan te
ne r los efectos por razón del lavado, relleno ó renovación.

• ^ j  ,Los e êcfos q ue por infestados se quemen en virtud de expediente gubernativo, se abonarán al co n tra
tista á los precios que se estimen arreglados, atendiendo 
al deterioro de las p ren d as ; pero en la inteligencia de 
qu e  no podrá pasar de 200 rs. el graduado á todos los qbé cómponen la cama y utensilio de cada enferm o.

23* Las prendas que al entregarse en el presidio no 
tengan los réquisitos de igualdad , buen cosido y demas 
circunstancias que se requieren  serán desechadas al 
contratista, previo acuerdo de la ju n ta  económica , y r e 
conocim iento de las mismas por peritos nom brados , uno 
por el Comandante del presidio y el otro por el contra
tista siendoel tercero en discordia de elección del Go
b e rn a d o r, cuya Autoridad resolverá sin u lterior recu rso  
la  reposición de los efectos desechados, lo cual debe 
cum plir el contratista en el improrogable térm ino de 
ocho diás, ó se verificará á costa de la fianza que tenga prestada.

24. Terminado el tiempo de la contrata quedará á 
beneficio de la Dirección de Establecimientos penales el 
6 p e r  400 de las camas y efectos de utensilio de en fer
m ería que el contratista debe m antener constantem ente 
en  los presidios y casas-galeras, con arreglo á las condiciones 43, 44 y 45 de este pliego.

25. El alim ento y medicinas para los enferm os, así como ei com bustible necesario para su condimento ó 
preparación se sum inistrarán por el contratieta en los 
térm inos que  prescribe el recetario unido al reglam ento 
de enferm erías de 5 de Setiem bre de 4844, y  según los 
pedidos que haga el facu ltativo , debieudo considerarse 
com prendidos en las medicinas las leches, sangrías y sanguijuelas que el mismo recetare.

26. Si por v aria r de local el presidio ó cualquiera 
otra causa justificada con el oportuno expediente no pu
diesen los enfermos estar en  el mismo edificio y pasa
ren  ai hospital, dejando el contratista de sum inistrar la 
en ferm ería , se descontarán al m ism o, m iéntras duren 
las c ircu n stanc ias , á razón de 42 cénts. en  la Península 
y  20 en  Ceuta por plaza de la fuerza total existente en el presidio.

27. En caso de fuego ó ru in a  del establecimiento , el 
contratista tendrá derecho á exijir el resarcim iento de 
los perjuicios que haya podido su frir en el repuesto que 
debe ex istir en el almacén con arreglo á la condición 4.a; 
pero acreditando préviam ente la pérdida, para que se ajuste á ella el abono.

Si por motivo notorio y justificado de guerra ó fuer
za m ayor le fuere imposible al contratista sum in istrar 
algún p resid io , luego que por la Dirección se declare la 
im posib ilidad, y m iéntras d u re , lo verificará por sí la 
A dm in istrac ión , subrogándose en el contratista , el cual 
no podrá reclam ar cantidad alguna m ién tras duren tales 
circunstancias, y deje de proveer. No se considerará im
posibilidad el m ayor precio de los artícu los del sum inis
tro ; pero en el caso de que duran te  la contrata ocurriese 
alguna carestía , si la fanega de trigo (como regulador de 
las demás especies suministrables) llegase á valer por es
pacio de tres meses consecutivos en cualquier p rov in 
cia donde haya presidio una m itad más que en iguales 
m eses del año an terior, sirviendo para com probarlo ún i-
Vüiuviiiv ivw votduvu u>vin7uaivi} V|UU m t/11 vvviUll UC

cu ltu ra  publica en la Gaceta, tendrá derecho el co n tra
tista que fuere del sum inistro  de presidios en aquella 
provincia, desde el prim er mes en que la fanega de trigo 
valiese una mitad más que en igual mes del año an te
rio r, á la indem nización de una cuarta parte más del p re
cio en que haya contratado cada ración , y luego á la 
de un céntim o por cada 2 reales que suba la fanega de 
trigo ; de modo que cuando el precio de esta se halle un  
50 por 400 más alto que en igual mes del año anterior, se 
abonará al contratista por aquel m es, previa autorización 
R eal, después de oir al Consejo de Estado, un 25 por 400, 
que es la cu arta  parte m ás que el tipo á que hubiere 
contratado la ración; si sube la fanega de trigo 52 por 
400, se le satisfará un  céntimo de real además de la cu ar
ta parte  referida ; si á 54 por 4 00, dos cén tim os, y así 
sucesivam ente á razón de un  céntim o de real en la ra 
ción por cada 2 reales de aum ento en la fanega de tr i
go desde q ue sobrepuje su precio en una  mitad al de 
jgóal mes del año anterior.

28. El contratista ha de acreditar por medio de la Ad
m inistración de Hacienda pública que satisfizo 4.000 rea
les de contribución directa en las provincias y  4.000 en 
liad rid  en el año de 4860, y  que  en el actual ha pagado 
el sem estre vencido en igual proporción.

29. El contratista verificará por sí ó por adm inistra
ción el se rv id o  de sum in istro , quedando expresam ente 
prohibido el su b a rrien d o , á ménos que se autorice de 
Real órden.

30. El contratista perderá la fianza de los 20.000 rea
les del depósito prévio , y la de 40 rs. por plaza que m ar
ca la condición I .1, si no satisfaciere la obligación con
traída ; quedando adem ás responsable con sus bienes al 
cum plim iento de la misma , según se dispone en el a r
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Madrid 24 de Setiembre de 4 864 .=*=E1 Director gene
ra! , losé García Jove.=A probado.«C alderon Collantes.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras públicas.
limo. S r . : Accediendo S. M. la R eina . (Q. D. G.) 

ú lo solicitado por D. Juan Gutiérrez Moreno y Don 
Domingo José Martínez, vecinos de esta corte, y Don 
Ecéquiél lllán , vecino de Béjar, ha resuelto autori
zarles para que practiquen en el término de un año 
lo s  estudios necesarios para aumentar el caudal de 
aguas que hoy lleva el rio Cuerpo de Hombre, á fin 
de dar mayor impulso á las fábricas establecidas en 
Béjar y Candelario y fertilizar algunos terrenos de 
esta última v illa ; en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquieren los interesados derecho al
guno al aprovechamiento de las aguas, sino se esti
m é conveniente, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde ó V. I. m u
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 4861.

COR VER A.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo la R e in a  (Q. D. G.) á lo 
solicitado por el Director de caminos vecinales Don 
Torrbio IScar Saez, ha tenido á*bien autorizarle 
para que en el término de un año verifique los es
tudios de desagüe del lago de Carmedo, en la pro
vincia de León; en la inteligencia de que por esta au
torización no tendrá derecho el interesado á la eje
cución dé las obras, sino se estima conveniente, ni 
á reclamar indemnización por los trabajos que prac
tiqué.

De Real ó rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te ligencia  
y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á  V. I. m uchos 
años. M adrid  27 de  S etiem bre  de 4864.

CORVBRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. f o -  
ribio Iscar Saez, S. M. la R e in a  (Q . D . G .) ha tenido 
á bien autorizarle para que en el término de un año 
practique los estudios de desecación de las lagunas 
de los pueblos de Aguilafuente, La Lastra, Pina rejos 
y Cantalejo, en la provincia de Segovia; entendién
dose que por esta autorización no adquiere el inte
resado derecho á la ejecución de las obras, sino se 
estima conveniente, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 4864.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Setiem bre 28. Nombrando Comandante del vapor 
Conde del Venadito al Teniente de navio D. José Ponce de León y Fernandez de Castro.

Id. id. Idem Comandante de la provincia de Santiago 
de Cuba al Capitán de navio D. Fernando Pareja v P areja.

Id. id. Idem segundo Comandante del arsenal de la 
Habana al Teniente de navio D. Diego Mendez y Casariego.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio al Alférez de navio D. Pedro Martínez y Santos.
Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Capitán de fragata D. Joaquín Fuster y Dezcallár.
Id. id. Aprobando ei presupuesto formado para la 

completa habilitación del bergantín goleta Constitución.
Id. 30. Idem el formado para la completa habilitación de la urca Santacilia.
Id. id. Idem que quede en segunda situación la fragata Esperanza.
Id. id. Disponiendo que el 4 de O ctubre próxim o sal

gan del puerto de Cádiz para el de la Habana las fragatas de hélice Concepción y Lealtad.
Id. id. Aprobando el permiso concedido por el Capi

tán general del departam ento de Cádiz para que la fragata m ercante Teide en tre en uno de los diques de aquel arsenal.
Id. id. Determinando que la Real licencia concedida 

por el térm ino de dos meses al guardia m arina D. Salva
dor Poggio y Bermudez de C astro, con el objeto de resta
blecer su salud, pueda disfrutarla en Qsta corte al lado de su familia.

Id. id. Autorizando al Comandante general del apostadero de Filipinas para que utilice en el mismo aposta
dero, m iéntras lo estime necesario, los servicios del Capi
tán de fragata de la escala de reserva D. Santiago Dubrull y Romero.

Id. id. Disponiendo se prevenga á las Autoridades de 
Marina de la Península perm itan á los pescadores fran 
ceses el libre ejercicio de su  arte en las costas de Fs- 
paña, en los términos que lo hacen los pescadores españo
les en las del vecino Im perio , con lo demás que expresa.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas de caudales de enaje
nación de edificios y efectos de conventos suprim idos 
correspondientes á la época desde 4.* de Enero á fin de 
Diciembre de 1840, rendidas por D. Manuel M orán, Te
sorero de Rentas que fué de la provincia de León; sien
do Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez O caña:

Visto que del exámen practicado á estas cuentas re 
sultó el reparo que era consiguiente por no acreditarse 
la aplicación dada á la existencia de fin de Diciembre de 
4840, im portante 5.573 rs. 98 cénts:

Visto que habiéndose remitido en 4 4 de Junio de 4856 
el oportuno pliego de reparos para que se contestase por 
las oficinas de H acienda, en unión con el cuentadante, 
fué devuelto dicho pliego en 26 de Julio siguiente , escla
reciendo el hecho , y manifestando que estaba cargada en 
la cuenta de Enero de 4841 la cantidad de 4.769 rs. 72 
céntim os, resultando únicamente en descubierto ~ -  lxjs ov¿* *o. »<> .votoinw , cuyo descubierto no se ha podido conocer la causa de su omisión por parle del responsable:

Visto que rem itida copia de la calificación de reparos 
en 7 de Octubre del mismo año pidiendo explicaciones de 
la falta de cargo de los 804 rs. 26 cénts. referidos, fué 
devuelto el pliego sin solven tar, dándose por razón que 
habia fallecido en esta corte el cuentadante Morán, y se 
ignoraba la actual residencia de su familia :

Vi*to que no se han presentado los herederos del 
cuentadante á gestionar sobre el derecho que pudiera 
asistirles, no obstante de que han sido llamados por m e
dio de la Gaceta y Boletín oficial en los dos em plazamientos prescritos por la ley:

Visto el dictám en Fiscal:
Considerando que apurados ya los medios que la ley 

y reglamento orgánico tienen establecidos para obtener 
contestación á los reparos, y concluidos los trám ites de 
las dos audiencias concedidas al responsable, ha quedado 
cerrada la discusión conforme á lo dispuesto en el art. 43 
de la ley de 25 de Agosto de 485! , estándose en el caso 
de proceder por medio del expediente ejecutivo de re in teg ro ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los 804 rs. 26 cénts. contra D. Manuel Morán, 
Tesorero que fué de Rentas de la provincia de León en 
el año de 4840, condenándole, ó á sus herederos, al 
reintegro al Tesoro de la expresada cantidad , quedando 
en suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro Le
trado de esta Sala para los efectos prevenidos en el títu
lo 5.* de la ley orgán ica; publíquese en la Gacela, y pase 
después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Se
tiem bre de 4 86L «M anuel Sánchez Ocaña.«=José L. F i- gueroa.—José de Adaro.

Publicacion.«Leido y publicado fué el an terior fallo por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña , Ministro del 
T rib u n a l, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fech a , y acoidó que se tenga 
como resolución fin a l, y  que se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 28 de Setiembre de 4 861.« J u l iá n  Saiz Mi- lanés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
No pudiendo tener efecto el dia 2 de Octubre p róx i

mo la subasta de las obras de reparación de los edificios 
de la salina de Pinilla , provincia de Albacete, que estaba 
anunciada para aquel dia en la Gacela del 18 del corrien
te ,  esta Dirección general ha dispuesto que se prorogue 
al dia 49 de Octubre próximo.

Lo que se hace saber al público para su debido cono
cimiento, sirviendo de gobierno al propio tiempo que la 
subasta d e q u e  se trata se celebrará en la A dm inistra
ción principal de la referida salina de Pinilla , bajo las 
m ism as bases y condiciones publicadas en la Gaceta del 
dia 40 de Agosto, núm ero 222.

Madrid 30 de Setiem bre de 4 861. = J. M. de Ossorno.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Béjar y Plasencia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Béjar á Plasencia la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
3ii el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi- 
ie ra rlas  convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
lebidam ente se exigirá ai contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
ñora; y á la tercera falta de esta espefcie podrá rescindirse 
*1 co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los per* 
uicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de— 
jerá tener el contratista el núm ero suficiente de caba— 
lerías mayores situadas en los puntos más convenientes

déla linea, aju icio  del Adm inistrador principal de Correos de Salamanca.
5.a Es condición indispensable que los conductores 

de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de l \ conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de U humedad y deterioro.

7.a Sera obligación del contratista co rrer los ex traordi
narios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá e je rcer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Salam auca.

40. El contrato durará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  varia r en parte la linea designada y d irig ir la c o r 
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno de ter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del to do , el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra  que retire el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boletín oficial de las provincias de Salamanca y Cáceres y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Béjar y Pla- 
sencia, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 21 de Octubre próxim o, á la 
Lora y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 43.492 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p roposición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviam ente en una de las Tesore
rías de Hacienda pública de dichas provincias ó en las 
Administraciones de Rentas de Béjar ó P lasencia , como 
dependencias de la Caja general de Depósitos , la sum a 
de 4.200 rs. vn. en metálico ó su  equivalente en  t í tu 
los de la Deuda del Estado, la cual, concl u ido el acto 
del rem ate, será devuelta á los in te resados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en dep ó 
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su  aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u -  
ian te  la medía hora an terior á la fijada para dar p r in c i
pio ai acto, y una vez entregados no podrán re tirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Béjar á Plasencia y vice versa por el pre
cio de................... rs. an u a les , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos ios pliegos y leídos públicam ente se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor dei Íiiejm pocíor , Qín povjuiolv de Jn aprobación «oinc-n o r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resu l

tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
ho ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino qué se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.« E l  Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo ae ida y
vuelta entre Purchena y Baza.
4.a El contra tista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Purchena á Baza la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada p u e b lo ,y  recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin  perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres* 
pendiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los perjui* cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escrib ir.
6.a Será responsable el contra tista  de la conservación 

en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta , para ei resarcim iento > podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Almería.

40. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de* finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el tnism o precio y condiciones.

4 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario va ria r en parte la línea designada y  d irig ir  la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán  de c u e n 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alg una; pero si el n ú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resultare d é la  
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no av isará al con tratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indemnización*

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin ofi
cial de las provincias de Almería y Granada y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Purchena y 
B aza, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los 
mismos pun tos, el dia 25 de Octubre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4 2.860 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías de Hacienda ¡pública de dichas provincias, ó en las Admi
nistraciones de Rentas de Purchena y Baza, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la su m a d e  4.400 
reales vellón en metálico; ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del rem a
te, será devuelta á los interesados , ménos la co rrespon
diente al mejor po sto r, q ue  quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad .en que ei licitador 
se com prom ete á prestar el servicio , así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir: á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia dél p roponente , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Purchena á Baza y vice versa por el p re 
cio d e ................  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halla redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos- y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá su barrend ar, ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.
23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 

a r t. 5* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 4 861.« E l  Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre Valladolid y Aranda de Duer o.
4.a El co n tra tista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Valladolid á Aranda de Duero la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregad a, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en ei itinerario  v igen te, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas  convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to , abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escrib ir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta do la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Valladolid.

4 0. El contrato du rará  dos añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superio r de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su basta ; pero si en esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen un nuevo rem ato, el contratista ten
drá obligación de co n tinuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece- 
sari'o varia r en parte la línea designada, y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la v a ria 
ción aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del té rm ino  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al con tratista con un mes de an tic ipa
ción para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletin ofi
cial de las provincias de Valladolid v Búrgos y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las m ism as y Alcaldes de Peñafiel y 
A randa, asistidos de los Adm inistradores de Correos de 
los mismos pun tos, el dia 24 de Octubre próximo, á la 
hora y en el local que señálen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 19.699 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias ó en las Admi
nistraciones de Rentas de Peñafiel ó Aranda * como d e 
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
1.600 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados , ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así-corno su dom icilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir : á este pliego se unirá la carta de pago orig inal' 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta v que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de q u e
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
du ran te  la media hora an terio r á la fijada para d a r  p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Valladolid á Aranda de Duero y vice vetea
por el precio d e    rs. an uales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm ino s, ó que contenga modificación ó c láusu las con
d icionales, será desechada,

49. Abiertos tos pliegos y  leídos pú b licam en te , se 
extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación su perio r 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente a í  Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hu b iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias s im p l^ , y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá sub arren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
ei a rt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta te n ga electo en el térm ino que se le señale

Madrid 26 de Setiembre de 1861.==El Director general de Correos , Mauricio López Roberts.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

F a r o  d e  C a b o  d e  P e r a  , e n  l a  is l a  d e  M a l l o r c a .
Mar Mediterráneo.— Provincia de las Baleares.

Según noticia recibida del M inisltrio de Fomento, por 
conducto del de M arina, el 30 de Noviem bre próximo 
debe encenderse el menciouado fa ro , recientóm ente construido.

Esta situado en la cum bre del Cabo de P e ra , que es 
lo más oriental de la isla de Mallorca , y á 44 brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de tercer órden.
Luz fija b lan ca , variada con destellos rojos cada dos minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera 18 millas.

Latitud.,.. 39°..43'..00" N.
Longitud. 9 ..42 ..20 E. de S. F.

Elavacian del foco luminoso sobre el nivel del m a r , 73,5 metros.
Idem sobre el te rren o , 46,8 id.
La torre es ligeram ente cónica y dé color pardo os

curo , y  la lin terna octagonal y blanca cubierta con un  
casquete esférico. Ocupa próxim am ente el centro de la 
habitación de los to rre ro s , que es rectangular, y está 
pintada de b lan co , excepto el zócalo , fa ja s , ángulos y 
cornisas, que tienen el mis¡n > color que la torre. El edificio está rodeado de un gran patio , y las persianas están pintadas de verde.

Madrid 30 de Setiembre de 1861.« F ra n c isc o  Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona au toriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda qu e  se han em i
tido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del M inisterio de G racia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura q ue  
acredite su  personalidad, para lo cual hab rán  de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqu idaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidaci©- nes.

d ió c e s is  d e  b u r g o s .
87006 D. Manuel Bárcena.

DióuKSIS DE CALAHORRA.
87007 D. Miguel Bonitoa.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
87008 D. Francisco J. López Castillejo.

DIÓCESIS DE CUENCA.
87009 D. Juan Isidro López.

DIÓCESIS DE JACA.
87010 D. Mmuel Borau.
87011 D. José Gil.
87012 D. Esteban Visus.
87013 D. Alejandro Usac.

DIÓCESIS DE LEON.
87014 D. Miguel Laso Mongroviejo.
87015 D. Gregorio Noriegas.

DIÓCESIS DE LUGO.
87016 D. Francisco Albarado.
87017 D. Manuel Boar.
87018 D. José Perez Losada.

DIÓCESIS DE ORENSE.
87019 D. Francisco Cármen Alvarez.

DIÓCESIS DE OSMA.
87020 D. Alejo Ballesteros.
87021 D. Cirilo Izquierdo.
87022 D. Tomas Pascual.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
87023 D. Vicente Balmaseda.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
87024 D. Manuel A breu.
87025 D. Bartolomé Teveira.
87026 D. Francisco González.87027 D. Fructuoso Muñoz.87028 D. José María Urquinaoua.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
87029 D. Melchor López.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
87030 D. Damian Bermejo.
87031 D. Ferm ín Calleja.
87032 D. Pedro Vicente de la Cruz.
87033 l). Francisco Sánchez Cabrera.
87034 D. Fernando Sánchez Chicharro.
87035 D. Francisco de Paula Valencia.

DIÓCESIS DE BARBASTE O.
87036 D. Miguel Fortuño.
87037 D. Antonio Fum and.
87038 D. Vicente Gabá<*.
87039 D. Lorenzo Gamboa.
87040 D. Vicente Gamboa.
87041 D, Manuel Jiménez.
87042 D. F e lip 3 Laiglesia.
87043 D. Florencio Laplana.
87044 1). Caudencio Lobera.
87045 D. Pedro Llacera.
87046 D. José Martínez.
87047 D. Pedro M onclus.

DIÓCESIS DE GRANADA.
87048 D. Francisco José Reure.

DIÓCESIS DK HUESCA.
87049 D. Ramón Monreal.
87050 D. Bruno Navasa.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
87051 D. Miguel Barea.
87052 D. Felipe Molina.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
87053 D. Ramón Bonany.
87054 D. José Bajona.
87055 D. José Capaila.
87056 D. Ramón Corominas.
87057 D. Tomás Franch.
87058 D. José Gironella.
87059 D. Juan Llord.
87060 D. Cárlos Moraló.
87061 D. A ndrés Martins.
87062 D. Onofre Puig.
87063 D. José Plá.
87064 D. Antonio Petit
87065 D. Félix Pintó.

DIÓCESIS DE URGEL.
87066 D. Estéban Bruna.
Madrid 16 de Setiembre de 4861 —Et S ecretario , An

tonio Bruno M oreno.=V,‘ B .°=EI Presidente, t .  S., Alvarez Quiñones.



lo s  interesados que á continuación se expresan, 
a c r e e d o r e s  al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
em¡tído á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
yespectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura qne acredite su  personalidad , para lo cual habrán 

manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

¿e salida
de las li- Nombres de los interesados,
guidacio- 

nes.

PR O V IN C IA  D E LA CORUÑA.

87067 D. Gregorio Carro.
87068 D. José Ferro («'.*)
87069 D. Juan Gil Taboada.
87070 Doña Paula López.
87071 D. Juan Manuel Villedas.
87072 D. Gregorio Perales.
87073 D. José Senra de Cobas.
87074 D. Vicente Vallarino.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

87075 D. Juan Cruz Escaribar.

PROVINCIA D E  LOGROÑO.

87076 Doña Sebastiana Magro.
87077 D. Silverio Albay Lafuente.
87078 Doña Victoria Gómez Montilla.
87079 Doña Josefa Garizabal.
87080 D. Manuel Toribio Gaian y Marin.
87081 . D. Justo Hierro y Perez.
87082 D. Gabina Lerma y Aransay.
87083 D. Enrique Mangado y Adán.

D IÓ CESIS D E LUGO.

87084 D. Ferm in Alvarez Villarai!.
87085 D. Joaquín Leyton.
87086 D. Manuel Nuñez.
87087 D. Nicolás Raigosa.
87088 Doña Josefa Irene Santan.

DIÓCESIS DE O R E N S E .

87089 D. Crispiniano Brisset.
87090 D. Fulgencio Fernandez.
87091 D. Benito Gómez.

DIÓ C E SIS  D E PO N TE V E D R A .

87092 D. Manuel Crestal.
87093 D. Estéban Carballo.
87094 D. Jerónimo Durán.
87095 D. Marcial Jiménez.
87096 Doña Benita Iglesias.
87097 D. Gregorio Loureiro.
87098 D. Domingo Antonio Magariños.
87099 D. Francisco Antonio Rivero.
87100 D. Manuel V ila-costa.
Madrid 16 de Setiembre de 1861 .= E l Secretario, An

tonio Bruno M oreno.=V.a B .°«El Presidente , P. S., Al
varez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la D euda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 

Numero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nis.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

87101 D. Vicente Mur.
87102 D. Antonio Menas.
87103 D. Mariano Olivera.

DIÓCESIS D E BU RG O S.

87104 D. Manuel Alonso.
87105 D. Agustín Andrés.
87106 D. Simón Acitores.
87107 D. José Alonso.
87108 ü. Ildefonso Arce.
87109 D. Narciso del Barrio.
87110 l). Segundo Barrio.

DIÓ CESIS DE L EO N .

87111 D. Félix Ares.

D IÓ CESIS DE LUGO.

87112 D. Juan Alvarez y Alva.

D IÓ CESIS D E  OSMA.

87113 D. Manuel María Aguado.
87114 D. Antonio Redondo.

DIÓCESIS DE SEV ILLA.

87115 D. Manuel Ruibal de Flores.

DI )C ESIS DE SOLSONA.

87116 D. Francisco Riera.
87117 D. Juan Radamilans.
87118 D. Magín Roure.
87119 D. Lorenzo Soler.
87120 D. José Antonio Soler.
87121 D. Francisco Soler.
87122 D. Antonio Saldes.
87123 D. Juan Torres.
87124 D. José Trillo.
87125 D. Gaspar Vilapreñó.
87126 D. José Viles.

DIÓCESIS D E TO LED O .

87127 D. Antonio Carrillo.
87128 D. Joaquín Martínez.
87129 D. Manuel Ortiz Angulo.
87130 I). Pío Rey.

DIÓCESIS D E ASTORGA.

87131 D. Pedro Marqués.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

87132 D. Juan José Moreno.

DIÓ CESIS D E CIUDAD-RODRIGO.

87133 D. José Maiía Cortázar.
87134 D. Miguel Gómez.
87135 D. Santiago Jabardo.

DIÓCESIS DE HUESCA.

87136 D. Anselmo Rivera.

DIÓCESIS DE JACA.

8.7137 D. Pascual Acós.

DIÓ C E SIS  D E  LEO N .

87138 D. Jacinto Alonso.
87139 D. Bartolomé Castro.
87140 D. Ignacio de Salceda.

DIÓCESIS DE L É R ID A . ..

87141 D. José Mercó.

EIÓCES1S DS MONDOÑEDO.

87142 D. Manuel Pardo de Lama.
DIÓCESIS DE PLA SEN CIA.

87143 D. Manuel R sado.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.

87*44 D. Simón Iriarle.
DIÓCESIS DE PA LENCIA .

87145 D. Prudencio Puertas.

DIÓCESIS D E SEV IL LA .

87146 D. Pedro Ramos y González.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

87147 D. Francisco Molins.
87148 D. Francisco Vilana.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

87149 D. Manuel García.
87150 D. Juan Iuiesta.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓ CESIS DE TO LED O .

87151 D. Pedro Aranáz.
87152 D. Ignacio Bravo y Jaque.
87153 D. Simón Cob Buelves.
87154 D. Antonio Gómez Calvo.
87155 D. Cristóbal Molina.
87156 D. Mariano Perez.
87157 D. Juan Vacas.
87158 D. Ildefonso Valderas.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

87! 59 D. Sandalio Mozo.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

87160 D. Pablo Millan.
Madrid 16 de Setiembre de 1861.« E l  Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B .°«El P residen te , P. S . , Alva
rez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
ie Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
le la Deuda, de diez a tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de obte
ner del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

ISLAS B A LEA R ES.

87161 D. Florencio A rrayuela.
87162 D. Francisco Iraola.

PROV IN C IA  D E BARCELONA.

87163 D. Pascual Ruins.
87164 D. Bartolomé Cortes.
87165 D. Domingo Font.
87166 D. José Lliro.
87167 D. Manuel Mucerdá.
87168 Doña Inés Prat.
87169 Doña Antonia Rouch.
87170 D. Pedro Santafé.
87171 D. Victoriano Santos.
87172 D. Miguel Toil.
87173 D. Pedro Tenas.
87174 D. Baudilio Vila.
87175 D. Tomás y Doña Rosa Liñas.

PROVINCIA D E HUESCA.

87176 D. Pedro Fonoll.
87177 D. Andrés Vidaller.

PROVINCIA DE NAVARRA.

87178 D. Saturnino Atienza.
87179 D. Bernardo Rodríguez.

PROVINCIA DE OV IEDO .

87180 D. Manuel Alonso.
87181 D. Francisco Baliines.
87182 D. Joaquín Diaz.
87183 D. Pedro Fernandez Hévia.

PROVINCIA D E T E R U E L .

87184 D. Florencio Valledor.

PROVINCIA DE VALLADOLID,

87185 D. José Alonso.
87186 D. Juan Manuel Bustolo.
87187 D. Mariano Diaz de la Quintana.
87188 Doña María Dolores Diaz de la Quintana.
87189 D. Manuel Fernandez.
87190 D. Cristóbal López.
87191 D. Miguel de Migue!.
8719J D. Juan de Mata Perez.
87193 D. Manuel Recio de la Puente.
87194 D. José Roja.
87195 D. Santos de la Vega.
87196 D. Raimundo Villalon.

PROVINCIA DE ZAMORA.

87197 D. Prudencio Escudero.
87198 D. Miguel González.
87199 D. Antonio Perez Mateos.
87200 D. Pedro Salgado Fernandez.

Madrid 16 de Setiembre de 1 86 l.«E l Secretario , An
tonio Bruno M orcno.«V .# B.°«E1 Presidente, P. S., Alva
rez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de.dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac- • 
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán  
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

87201 D. Francisco Gallardo.
87202 D. Gregorio Gamero.
87203 D. Santos María Soler.

DIÓCESIS DE BU RG OS.

87204 D. Miguel Buice.
87205 D. Juan Blanco.
87206 D. Juan de Blas.
87207 D. Crisanto Benito.
87208 D. Mateo Barbero.
87209 D. Bernardino Bárcena.
87210 D. Segundo Barriomiron.
8721 1 D. Estéban Besga.
87212 D. Prudencio Barbero.
87213 D. Ignacio B irriuso.
87214 D. Gabino BustHlos.

DIÓCESIS DE LEON.

87215 D. Bernardo Vicente Valdés.

DIÓCESIS DE LUGO.

87216 D. Juan Cisanova.
87217 D. Pedro Domínguez.
87218 D. José Montero.

DIÓ CESIS DE TARAZONA.

87219 D. Sebastian Mancebo.
87220 D. José Modrego.
87221 i>. Romualdo Martínez.
872 22 D. Félix Florencio Morales.
87223 D. Joaquín Murga.
87224 D. Vicente Navarro.
872 5 D. Manuel María Ormazábal.
87226 D. Miguel Pelegrin.
87227 D. Marcelino Pelegrin.
87228 D. Antonio Pardos.
87229 D. Joaquín Pablo.

DIÓ CESIS DE ASTORGA.

87230 D. Nicolás Ares.
87231 D. Francisco Antonio Alvarez.
87232 D. Francisco Alvarez Terrón.
87233 D. Remigio Arias.
87234 D. Juan Alvarez Manzano.
87235 D. Francisco Cabezas.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

87236 D. Diego Villarreal.
DIÓCESIS DE LUGO.

87237 D. Juan de Castro.
87238 D. .Manuel Salgueiro.
87239 D. Francisco Ramón Tejeiro.

DIÓCESIS D E ORENSE.

87240 D. José Alvarez.
D IÓ CESIS DE OSMA.

87241 D. Faustino María Barcones.

Numeró 
de salida
de las. li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

ues.

D IÓ CESIS D E TARAZONA.

87242 D. Joaquín Mateo.
87243 D. M a n u e l  Martínez.
872 4 D. Benito Marquina.
87245 D. Jacobo Percebal.
87246 D. Antonio Quilez.
87247 D. Antonio Romea.
87248 D. Vicente Reta.
87249 D. Francisco Ruiseco.
87250 D. José Rada.
87251 D. Manuel Isidro Sánchez.
87252 D. Roque Sevilla.
87253 D. Francisco Javier Tomé.
87254 D. Francisco Tormes.
87255 D. Marcos Yaldemoro.
87256 D. Bartolomé Urdaugarin.
87257 D. José Ullana.
87258 D. Antonio Zorraquin.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

87259 D. Antonio Romero.

Madrid 18 de Setiembre de 4864 .« E l  Secretario, An
tonio Bruno Moreno.«V.° B.°«E1 Presidente, P. S., Alva
rez Quiñones.

DIÓ CESIS DE Á V ILA .

87260 D. Antonio Cuesta.

DIÓCESIS DE BURGOS.

87261 D. Lorenzo Alonso.
87262 D. Tomás Bergado.

DIÓ CESIS DE HUESCA.

87263 D. Casimiro Piedrafita.
87264 D. Miguel Tresaco.

DIÓCESIS D E SEV IL L A .

87265 D. Antonio González Calderón.
87266 D. José María Marchante.
87267 D. Pedro José Marqués.
87268 D. Diego Antonio Nieto. .■
87269 D. Francisco de Paula Roldan.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

87270 D. José Francisco Aguirrebarrenn.
87271 D. Gregorio Mueca.
87272 D. José Delgado.
87273 D. Cristóbal Franco.
87274 D. Ferm in García.
87275 D. Joaquín Jiménez.
87276 D. Matías Garito.
87277 D. Juan Herreu.
87278 D. Miguel Lorente.
87279 D. Antonio Lascuebas,
87280 D. Angel Landa.
87281 D. Manuel Lafuente.
87282 D. Ildefonso Melendo.
87283 D. Antonio Muñoz.
87284 D. Miguel Moros.
87285 D. Juan Antonio Mateo.
87286 D. Vicente Millan.
87287 D. Antonio Mora.
87288 D. Joaquin Millan.
87289 D . Ignacio Perez.
87290 D. Manuel Vela.

DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

87291 D. Yicenle Ramos García.
DIÓCESIS D E ASTORGA.

87292 D. Fernando Colado.
DIÓCESIS DE LEO N .

87293 D. Francisco Alvarez.
87294 D. Fulgencio Campillo.
87295 D. Santiago Canseco.
87296 D. Fernando Medina.
87297 D. Manuel Martínez Fernandez.

DIÓCESIS DE LU G O .

87298 D. Pedro Iglesias.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

87299 D. Tomás Blanco.
87300 D. Antonio Bastida.

DIÓ CESIS DE OSMA.

87301 D. Ignacio Ormaechea.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

87302 D. Miguel García.
87303 D. Manuel Montero.
87304 D. Ventura Matía.

DIÓ CESIS DE PLASENCIA.

87305 D. Fernando Morato.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

87306 limo. Sr. D. Rafael Manso.
DIÓCESIS DE SIG U EN ZA .

87307 D. Gaspar Llerena.
DIÓCESIS DE T ER U EL .

87308 D. Juan Izquierdo.
87309 D. José Izquierdo.
87310 D. JoséIbañez.
8731 1 D. Cristóbal Juan.
87312 D. Miguel Julbí.
87313 D. Juan Rubira.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

87314 D. Eustaquio Aguado y Caballero.
87315 I). Bonifacio Albarrán.
87316 D. Luis Jiménez.
87317 D. Juan Pedro Huertas.
87318 D. Tomás Solís.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

87319 D. Manuel Miranda.
87320 D . Juan Antonio Samaniego.
Madrid 24 de Setiembre de 1861.« E l  Secretario A n 

tonio Bruno Moreno — Y.# B.*« El P residen te , P. S . , Al
varez Quiñones.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Junta facultativa.

Conforme á lo dispuesto por las Direcciones generales 
de Agricultura , Industria y Comercio y la de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, se llama a oposición para pro
veer una plaza de Capataz de montes de las minas de 
Riotinto, dotada con el sueldo anual de 4.380 rs.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum enta
das y escritas de su propia letra dentro de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
en la Secretaría de la Jun ta , sita en la calle de la Magda
lena, núm . 2L Expresarán en ellas su edad, punto de 
residencia , señas de su domicilio y estudios que tengan 
hechos. El 15 de Noviembre próximo los aspirantes se 
hallarán en Madrid para dar principio á la oposición.

Los ejercicios que deben efectuar serán cuatro:
El prim ero consistirá en la formación de estados y 

redacción de partes.
El segundo en preguntas sacadas á la suerte, sobre ru 

dimentos de aritm ética y geometría.
El tercero en preguntas también á la suerte sobre no 

ciones de siem bras, plantaciones, podas, rozas y cortas.
Los aspirantes responderán á las observaciones que 

se les hicieren por Jos Jueces.
El cuaito en prácticas de arboricultura.
Para ser admitido á la oposición se necesita :
Ser español.
Tener una complexión sana y robusta.
No ser menor de 22 años, ni pasar de 40.
Acreditar su buena conducta por medio de certificado 

expedido por el Alcalde y Cura párroco del pueblo en que 
el aspirante resida.

En igualdad de aptitud, servirá de recomendación es- 
pecial el título de perito agrícola, y los servicios pres
tados en cualquiera dependencia del Estado ó de p a r
ticulares.

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará la califi
cación de los aspirantes, y propondrá en terna á los que 
considere más aptos para ocupar la vacante.

En la portería de la Junta se anunciará con ocho dias 
de anticipación el dia y hora en que hayan de dar p rin 
cipio los ejercicios. * „

Madrid 2 8  de Setiembre de 4 8 6 4 . « E 1  Presidente^Agus- 
Un Pascual.    6273

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.— Minas:

E n  el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia para la aprobación de la empresa nombrada Vir

gen del Carmen, bajo la forma de especial minera lia r e 
caído el siguiente decreto :

«Murcia 27 de Setiembre de 1861.« V is ta s  la escritura 
de constitución de 4 de Julio último y la adicional del 19 
del mes de la fecha:

Considerando ha cumplido la sociedad en las mismas 
los requisitos que previene la ley dada en 6 de Julio de
1859, y de acuerdo con lo informado por el Consejo p ro 
vincial, apruebo la constitución dé la sociedad especial m i
nera titulada Virgen del Carmen, con domicilio en la ciudad 
de Cartagena, y para la explotación de la mina de cobre 
igualmente llamada Virgen del Cármen, sita en térm ino de 
M azarron.=El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, según lo dispone el art. 8.* de la ley de 6 de Julio 
de 1859 antes citada.

Murcia 27 de Seliembre~de 1861. «  Patricio de Az
cárate. ~ 6267

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia para la aprobación de la empresa nom brada Legos 
francos, b ajo la forma de especial m inera, ha recaído el 
siguiente decreto:

«Murcia 27 de Setiembre de 1861 .«V istas la esc ritu 
ra de constitución de 11 de Enero de 1860 y las adicio
nales de subsanacion presentadas en virtud de los decre
tos de 'este Gobierno de 16 de Marzo y 9 de Junio de
1860, 11 de Julio del corriente año y 12 del mes de la 
fech a :

Considerando ha cumplido la empresa las prescripcio
nes de la ley de 6 de Julio y Real órden de 18 de No
viembre de 1859, y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo provincial, apruebo la constitución de la socie
dad especial minera titulada Legos francos, con domici
lio en ia ciudad de Cartagena, y para la explotación de 
las nnnas Nueva Vista y Observación, sitas en término 
de Garbanzal.—El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial según lo dispone el art. 8.° de la ley de 6 de J u 
lio de 1859, ántes citada.

Murcia 27 de Setiembre de 1861.« P a tr ic io  de Azcá
rate. 6267

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Beu- 

d a , dotada con el sueldo de 1.000 rs. anuales, se halla 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria pueden dirigir sus so
licitudes al Presidente de dicho A yuntamiento dentro del 
término de un m es , que principiará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 24 de Setiembre de 1861.« J o s é  de Urbiztondo.
6213—3

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de G érica, dotada 

con 3.000 r s . , y cuya vacante se anunció oportunam en
te , continúa sin proveer.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud pueden dirigir sus ins
tancias competentemente documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
30 d ías , que empezará á contarse desde el en que se pu
blique este nuevo anuncio en la Gaceta de Madrid y  Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 27 de Setiembre de 1861.« R a m ó n  Cuervo.
6241—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

deV pueblo de Maspnjols, dotada con el sueldo de 2.000 
reales anuales, se anuncia al público para que los asp i
rantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha 
población dentro dtd térm ino de un  mes, á contar desde 
el dia en que se inserte el presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Tarragona 26 de Setiembre de 1861. — P. O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 6242—3

Ayuntamiento constitucional de Pueblanueva.
Por renuncia voluntaria del que la oblenia se halla 

vacante una de las plazas de Medico-cirujano titular y 
de beneficencia del lugar de Pueblanueva, que consta de 
712 vecinos. Este pueblo dista tres leguas de la carretera 
de Madrid , nueve de la ciudad de Toledo, capital de la 
provincia, y tres de Talayera de la Reina, cabeza del par
tido.

En el mismo pueblo hay otro Médico-cirujano y un 
cirujano puro , titulares y de beneficencia, contratados 
hasta el dia 8 de Mayo de Í862, en cuyo dia ha de cum 
plir también el que ahora se contrate , el cual no disfru
tará casa g ra tis , y solo percibirá por trimestres vencidos 
en monedas sonantes y no en otra especie por el tiempo 
que trascurra desde el dia en que tome posesión hasta el 
expresado dia 8 de Mayo, la parte que le corresponda al 
respecto de 8.000 reales a n u a le s , que se com ponen con 
1.250 rs. consignados en el presupuesto m unicipal por la 
asistencia de los vecinos p o b re s , y el resto con igualas 
que ya están hechas y que recauda el A yuntam iento, 
quedando á favor del facultativo ios golpes de mano 
airada.

Los aspirantes, en el discurso de 20 dias, contados des
de el día en que este anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, dirigirán al A lcal
de Presidente sus solicitudes, expresando en ella los años 
de práctica y méritos literarios; en la inteligencia que 
cumplido dicho plazo se procederá á la provisión de la 
plaza. 6215

Alcaldía constitucional de Otero de Herreros.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del pue

blo de Otero de Herreros, de la provincia y partido de 
Segovia por defunción del que la desem peñaba: consta 
de 200 vecinos sin ningún an e jo ; dista tres leguas de la 
capital; su dotación consiste en 9.000 r s . , pagados por 
trim estres, de cuya cantidad 8.600 rs. pagan los vecinos 
igualados y 400 rs. de fondos municipales por asistencia 
de pobres, como titular, todo á cargo del Ayuntamiento. 
Se proveerá el dia 20 del próximo mes de Octubre, 
hasta cuyo dia se reciben solicitudes, las que se d irig irán  
al Sr. Presidente de A yuntam iento.

Otero de Herreros 18 de Setiembre de 1861.« E l  Al
calde, Alejandro Miguel. 6214

Alcaldía constitucional de Villamanrique.
La plaza de Médico-cirujano de esta v illa , que se 

compone de 280 vecinos en el partido de Infantes , p ro
vincia de Ciudad-Real, dotada con 8.000 rs., pagados mi
tad de fondos municipales por la asistencia de enfermos 
pobres y casos que ocurran  de oficio, y la otra mitad por 
igualatorio entre los vecinos p ud ien tes , se halla vacante; 
anunciándose por el presente para que los profesores á 
quienes convenga presenten sus solicitudes en el té r 
mino de un mes en la Secretaría de Ayuntamiento.

Villamanrique 22 de Setiembre de 4 861 .=José de 
L am o.«P or su m andado, Fulgencio Fernandez, Secre
tario. 6217

Alcaldía constitucional de Huelva.
En el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 

de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro 
v incia, podrán dirigir sus solicitudes á Is te  A yunta
miento, con copia délos títulos que tengan para egercer 
su facultad, los Médicos-cirujanos que deseen obtener una 
plaza de dicha clase que sedialla vacante en esta capital.

La dotación es la de 3.000 rs. vn. anuales pagados por 
trim estres vencidos con cargo al presupuesto municipal.

Su obligación la asistencia de los pobres del pueblo 
con las demás condiciones que expresa el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta Municipa
lidad.

Huelva 20 de Setiembre 1861.« J o s é  María P aez .«  
Miguel A. Reyes. 6243

Alcaldía constitucional 
de Horcajada de la Torre.

•“^ p o r  separación del que la obtenía, aprobada por el 
SrT Gobernador , se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento , cuya dotación consiste en 2.000 reales 
anuales, pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de los re 
quisitos necesarios presen tarán  sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el térm ino de un m es, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Horcajada de la Torre 17 de Setiembre de 1861.=  
El Alcalde constitucional, Presidente, Francisco V ilh lv a .«  
De acuerdo del Ayuntamiento, Pablo del Olmo, Secretario 
interino. 6259—3

Alcaldía constitucional de Osa de la  Vega.
Por renuncia del que la desem peñaba, se halla vacan

te la Secretaría de este Ayuntam iento, cuya dotación 
consiste en 3.000 rs . anuales, pagados de los fondos m u
nicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes á ella que reúnan  los requisitos nece 
sarios al efecto dirigirán sus solicitudes ai Presidente de  
la corporación dentro del térm ino de un mes desde la 
prim era publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme está prevenido en elReal de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Osa de la Vega 21 de Setiembre de 1861.« E l  Alcaide, 
Presidente del Ayuntam iento, Tomás G uijarro . QJS60—3

Alcaldía constitucional de Navalmanzano.
Sa halla vacante la plaza de Médico-cirujano de nue

va creación del pueblo de Navalmanzano , provincia de 
Segovia, cuya población consiste en unos 340 vecinos, 
dotada con 7.200 rs. anuales, pagados de los fondos m u
nicipales por trim estres, siendo de cuenta del agraciado 
la asistencia de todos los vecinos del mismo. ^

La persona que desee obtenerla presentará sus solici
tudes al Ayuntamiento del expresado pueblo en término 
de dos meses, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Navalmanzano 8 de Setiembre de 1861.« F ru to s  Gon
zález Salam anca. 6275

Tenencia de Alcalde de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente quinto de Alcalde de 

esta ciudad &c.
Se publica la subasta del solar núm . 1 moderno, de 

la calle del Molino, de esta ciudad , apreciado en 16.351 
reales ve llón , señalándose para el acto de rem ate las 
dos de la tarde del dia que haga 30, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, en 
mi despacho de las Gasas Consistoriales y  bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la mesa del 
negociado.

Cádiz 27 de Setiembre de 1861.« P a sc u a l Olivares.
6284

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Cáceres.
Pliego de condiciones para la construcción por medio de su 

basta pública de un peso y pesas con destino al recibo 
y despacho de sales del alfolí de Montanchez.

1.a El dia 15 de Noviembre próximo, á las doce de la 
m añana, tendrá lugar la subasta para la construcción de 
un  peso de cruz de.tres fieles, con tolva y plato de m a
dera y el correspondiente juego de piezas de bronce con 
destino al recibo y despacho de sales del alfolí de Mon
tanchez, partido administrativo de esta capital.

2.a El acto del remate será simultáneo en las oficinas 
de esta Administración principal, bajo la presidencia del 
Jefe de ellas, con asistencia del Oficial prim ero In terven
tor y el Escribano de Hacienda, y en la citada subalterna 
en presencia del A dministrador acompañado de un  Escri 
baño público, que extenderá el acta correspondiente.

3.a Servirá de tipo la cantidad de 1.650 rs. á que a s 
ciende el presupuesto aprobado por la Superioridad, que 
original existe en estas Oficinas á disposición de los que 
quieran  enterarse  de su contenido, al que debe sujetarse 
la construcción y calidad de los útiles que comprende, 
no admitiéndose proposición que exceda de dicha sum a.

4.a Se presentarán estas ea pliegos ce rrad o s, según 
el modelo que se expresa al fina l, debiendo acompañar 
á las mismas la carta de pago que justifique el depósito 
de 165 rs ., sin cuyo requisito no serán  admisibles.

5.a Será preferida !a proposición más ventajosa para 
la Hacienda pública, y e n  caso de presentarse dos ó más 
iguales se abrirá licitación á la voz, solamente éntre los 
que se encuentren en este caso, por espacio de 10 m i
nutos.

6.a Declarado el rem ate se devolverán todos los depó
sitos excepto el que corresponda al rem atante, que se le 
reservará en garantía del cumplim iento de la obligación 
que contrae de concluir la obra poniéndola á disposición 
de la Administración en el término de un m es, contado 
desde que se le comunique la aprobación de la D irec
ción general, perdiendo dicho depósito si así no lo veri
fica ; son además de cuenta del mismo los gastos que 
origine la subasta.

7.a Reconocida que sea la obra por los peritos que al 
efecto designe la Administración principal, y admitida por 
esta, se satisfará al rem atante la cantidad expresada en 
el remate, devolviéndole á la vez el depósito. Esta devo
lución tendrá lugar también si el expediente no m ere
ciese la aprobación superior y debiera procederse á nue 
va licitación.

Cáceres 26 de Setiembre de 1861 .« J . Manuel T e 
norio. .6254

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , sé obliga á constru ir

el peso y pesas para el servicio del alfolí de Montanchez, 
con sujeción a! presupuesto aprobado al efecto y pliego 
de condiciones formado por ia Administración principal, 
por el precio d e  rs . vn.

(Fecha y firma.)

El dia 20 de Noviembre próximo, á las doce en punto 
de su mañana, se celebrará en el despacho del Sr. Ad
ministrador principal de Hacienda pública de esta p ro 
vincia, sito en el edificio ex-convento de Santo Domingo 
de esta cap ita l, la subasta para la construcción de libros 
é impresos necesarios para el servicio de la recaudación 
de los derechos de consumos de la misma en el año pró
ximo de 1862, bajo el tipo y  condiciones que expresa el 
pliego que á continuación se inserta.

El presupuesto y modelos de los libros é impresos 
estarán de manifiesto en esta oficina.

Cáceres 28 de Setiembre de 1861 .«J. Manuel T e
norio .

Pliego de condiciones.
1.a Servirá de tipo para el rem átela  cantidad de 2.135 

reales que en totalidad arroja el presupuesto adjunto 
formado por esta oficina.

2.a Este pliego, el citado presupuesto y modelos que 
le acompañan , estarán de manifiesto en la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de la provincia.

3.a Se celebrará la subasta el dia 20 de Noviembre 
próximo, á las doce en punto de la mañana, en el des
pacho del Sr. A dm inistrador principal de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia , en el edificio ex-convento  d e  
Santo Domingo de está c ap ita l, presidiendo el acto dicho 
señor con asistencia del Oficial prim ero In terven to r y 
Escribano de Hacienda.

4.a Las proposiciones han  de hacerse por pliegos ce r
rados y en la forma del modelo que á continuación se  
estampa , los cuales¡han de entregarse al Presidente de la 
subasta desde las once y ántes de dar las doce del citado 
dia 20 de Noviembre. Los que no se acomoden al modelo 
no se adm itirán.

5.° Para tomar parte en la subasta es indispensable 
que se presente al mismo tiempo que el pliego cerrado, 
caria de pago que acredite haberse hecho el depósito de 
300 rs. en la Caja de Depósitos; en la inteligencia que 
serán desechados los que carezcan de este requisito.

6.a Una vez entregados los pliegos no podrán retira rse  
bajo ningún concepto ni motivo.

7.a Toda proposición que exceda de la cantidad adop
tada por tipo para la subasta , no se adm itirá, y será p re 
ferida la que más lo reduzca.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá  nueva licitación á la voz por espacio de 
un  cuarto de hora entre los interesados que las hubieren  
presentado.

9.a Concluido el acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los licitadores ménos al rem a
tante.

10. Este, en él térm ino de 48 horas siguientes á la 
en que se cierre la subasta con la adquisición del rem a
te, presentará un fiador abonado que garantice el cum 
plimiento del contrato.

41. Una vez cumplida la formalidad expresada en la 
anterior condición se rem itirá el expediente á la ap ro 
bación de la Superioridad, y obtenida y notificada al re 
m atante, otorgará este la correspondiente escritura.

12. En el caso de negarse á otorgar la escritura y en 
el de no presentar el fiador en el término marcado , p e r
derá el depósito de los 300 r s . , satisfará la diferencia qu e  
haya del prim er remate al segundo que se celebre ó a l 
coste que tuviere la adquisición de los efectos contra
tados por la Hacienda y los perjuicios de la dem ora ael 
servicio de que se tra ta , para cuya responsabilidad se le 
podrán em bargar bienes suficientes , á juicio de la ju n ta  
de la subasta, con objeto de asegurar el desfalco ó m e
noscabo por medio del apremio que para tales casos e s 
tablece el art. 11 de la ley de contabilidad.

13. Los libros han de ser <Jel tam año que presentan 
los modelos formados por la Administración que corren 
unidos á este pliego, y contener las fojas que el presu
puesto exp resa , foliándolas, de buen papel de hilo, con 
la letra y rayado de ios mismos modelos, y con cubiertas 
de pasta entera de color.

14. Las papeletas han de ser también tantas y del ta
maño que el presupuesto y modelos expresan , de buen 
papel de hilo y con la letra que contienen dichos mo
delos.



45. Tanto los libros como las papeletas que constan 
del presupuesto han de ser entregados en la Administra
ción en el plazo que media desde el 45 de Diciembre de 
este ano al 45 de Enero siguiente, comprometiéndose la 
Administración á abonar al rematante de una sola vez el 
precio del remate después de verificada la entrega á sa
tisfacción de esta oficina , y prévia ,1a necesaria consig
nación de fondos , quedando sujeto á las responsabilida
des expresadas en la condición 42 si faltare al cum pli
m iento del contrato, las cuales, en caso de insolvencia, se harán extensivas al fiador.

Todos los gastos de la subasta y  otorgamiento de la 
escritura serán de cuenta del rematante.

Laceres 26 de Julio de 4861 -==P. A., Valentín Mor- quecho. 6274
Modelo de proposición para la subasta .

... N. de T ., v.ecino d e  , se obliga á construir los
libros y  papeletas necesarios para el servicio de la recaudación de los derechos de consumos de la capital de Cáceres en el año de 4 862, por la  cantidad de (en le tra ) , y  con entera sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y  modelos formados por -la Administración princi
pal de Hacienda pública de esta provincia en 26 de Julio del presente año.

Sobre del pliego que contenga la proposición. 
Preposición para la subasta de la construcción de l i 

bros é im presiones para la recaudación de los derechos 
ele consum os de Cáceres en el año de 4 862.

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.
El dia 2 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 

hasta cuya hora se admiten proposiciones, se subastarán  los impresos y libros que esta Administración necesita 
para el servicio de consum os de la capital en el año in 
mediato de 4 862 , bajo el tipo de 6 936 rs. en que se han 
presupuestado, celebrándose el acto bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia y en su despacho, situado en la casa-aduana.

Los impresores y libreros que quieran interesarse en 
la subasta podrán presentar sus proposiciones arregladas 
al pliego de condiciones inserto con esta fecha en la Ga
ceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, que tam
bién se halla de manifiesto con los modelos en la mesa del negociado.

Cádiz 27 de Setiembre de 4864 . = T o m á s Sánchez.
6264

Pliego de condiciones que fo rm a  esta Adm inistración para  
la subasta en pública licitación de las impresiones y l i 
bros que considera necesarios para el servicio de dicha 
contribución en el año próxim o de 4862.
4.a El expediente con el presupuesto, modelos y demás datos referentes á este servicio se hallará de mani

fiesto en el despacho de esta Administración hasta el acto del remate.
2.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Go

bernador civil de esta provincia, sito en la casa-aduana, 
con asistencia del Jefe de esta dependencia y del Escri
bano mayor de rentas unidas á las dos de la tarde del dia 
que con la debida anticipación se anunciará en la Gaceta 
de M a d rid , Boletín oficial y  periódicos de la capital.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que al final se estampa, los que se 
adm itirán en esta Administración hasta el acto de abrir
se el rem a te , siempre que á ellos acompañe carta de pa
go del depósito prévio de 300 rs. en la Caja de Depósitos 
de esta provincia , y  considerándose nulas é inadmisibles los que no se ajusten á dicho modelo.

4.* La cantidad sobre que ha de abrirse el remate se
rá la de 6.936 rs. en que se han presupuestado los libros 
é im presiones, y  no se admitirá proposición alguna que exceda de esta suma.

5 .a Abiertos los pliegos á la hora designada en presen
cia de los licitadores y por el orden que estén num era
dos , se adjudicará el remate á favor del que haga propo
sición más baja con arreglo al tipo fijado en la condi
ción 4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación verbal por término de media hora, 
adjudicándose al mejor postor, y terminado el a c to , se  
devolverán á los demás las cartas de pago del prévio d e 
pósito, reservándose únicam ente la del rematante.

6.a Este en el término de 48 horas presentará un fia
dor abonado á juicio de la Administración que garantice el cum plim iento del contrato.

7 .a Verificado así se remitirá el expediente á la apro
bación de la Superioridad, y tan luego como se obtenga y 
notifique al rem atante, éste otorgará la correspondiente esentura , cuyos gastos serán de su cuenta.

8.a En el caso de negarse á ello, ó en el de no presentar el fiador en el término prefijado, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del rematante. Estos perjuicios serán :

Primero. La celebración de un nuevo remate bajo 
iguales con diciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.

Segundo. Satisfacerlos perjuicios que hubiese rec ibido el Estado por demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se retendrá siempre la garantía ;de la 
subasta , y  aun se podrán secuestrar bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables, si aquella no alcanzara.

Tercero. Si no se presentase proposición adm isible en  
el nuevo rem ate, se hará el servicio por la Admin.stra- cion á perjuicio del primer rematante.

9.a Los libros y documentos im presos deberán estar 
conformes exactam ente á los modelos que acompañan al 
p resu p u esto , empleando en todo papel de buena calidad  y con expresa exclusión del'llam ado continuo.

40. Serán de cuenta del rematante el reintegro del papel del expediente y los gastos de la subasta.
4 4. El precio del remate le será satisfecho de una so* 

la vez, prévia la necesaria consignación de fondos y  des
pués que entregue todos los libros é impresos que debe
rán recibirse en la Administración en el plazo que m e
dia desde el 45 de Diciembre al 4 5 de Enero siguiente.

42. La falta de cum plim iento del rematante á cual
quiera de las condiciones de este contrato , deja á la Ad
m inistración expedita la acción para proceder guberna
tivamente contra é l ,  y sus disposiciones serán ejecuti
v a s , quedando á salvo el derecho del rematante para 
dirigir sus reclamaciones por la via con tencioso-adm inistrativa.

Las disposiciones de la Administración ser á n :
Las multas y  demás indem nizaciones á que diere lu 

gar el rematante sobre las sumas en metálico ó en efec

tos de la deuda del Estado que tuviese consignado en  
garantía de sus obligaciones sobre cualquiera otra clase 
de efectos ó bienes dados en fianza, y  especialm ente las 
hipotecadas por los m ism os ó sus fiadores, y sobre los 
bienes que á  unos y otros pertenezcan.

Cádiz 3 de Agosto de 1864.=Tom ás Sánchez.
Modelo de proposiciones.

D. F. de T ., vecino de tal p arte , se compromete á eje. 
cutar por la cantidad de (se expresará en letra) las im 
presiones y  libros que para el servicio de consum os de 
la capital en el próximo año de 4 862 necesita la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la provin
cia de Cádiz, bajo las condiciones fijadas por la misma en 
el pliego publicado al efecto.

(Fecha y firma.)
Sobre con que ha de remitirse la anterior proposición y 

carta de pago del depósito.
Proposición para la subasta de los impresos y libros de los consum os de Cádiz durante el año de 1862.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acien d a  p ú b lic a  de la  p r o v in c ia  

de A lm er ía .
D. Francisco Salmerón , vecino que fué de Berja, con

cesionario de la mina La Consolación, término de dicha 
v il la , sitio del Pedro del Guijo, se servirá presentarse 
en esta Administración ó apoderar persona que le re
presente, á fin de enterarse de un asunto de sumo 
interés. La misma dependencia le advierte que pasa
dos 30 d ía s , á contar desde la fecha de la Gaceta en  
que aparezca inserto este llamamiento, las parará perjuicio.

Este aviso es extensivo también á sus herederos, caso 
de que hubiese fallecido el citado D. Francisco Salmerón.

Almería 28 de Setiembre de 4 861 .= José Dufó.
  6286

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de R entas E stan cad as de Y ecla .

D. Pascual Bautista y Muñoz, Administrador de Ren
tas Estancadas de esta villa de Yecla y com isionado nom
brado por el Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia para la continuación del expe
dienté de ejecución y embargo de los bienes de D. Juan 
Pablo C lem ente, cobrador de contribuciones que fué de 
esta población, por débito que hace de esta procedencia á la Hacienda.

Hago saber que en el referido expediente de comisión 
ejecutiva he dictado y  mandado publicar por edictos la providencia que á la letra es como sigue:

Providencia.—  Habiendo trascurrido bastante tiempo al da la citación hecha á D. Juan Pablo Clemente, publicada en esta villa por edicto fijado en el sitio de costum
bre como último pueblo de su residencia ó domicilio co
nocido, y citado también por edictos insertos en la Gace
ta  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia sin haber 
comparecido el mencionado D. Juan Pablo Clemente á res - 
ponder de sus descubiertos á la Hacienda, según se pre
vino en providencia de 31 de Agosto ú ltim o, cítesele ó 
requiérasele de nuevo para que en el término de segu n
do dia satisfaga á la Hacienda la cantidad de 46.623 rs. 68 
céntim os en que aparece en descubierto según la certi
ficación que obra por cabeza en este expediente ejecutivo  
y costas causadas en el m ism o, anunciándose también 
esta providencia por edictos en la forma de costumbre, 
remitiéndose copia de ella al Sr. Alcalde constitucional de 
esta v illa , al Sr. Administrador general de la Imprenta 
Nacional y Sr. Gobernador civil de esta provincia, al pri
mero para que mande fijar el edicto en el sitio público 
y de costum bre, al segundo para que disponga su inser
ción en la Gaceta del Gobierno, y al Sr. Gobernador para 
que del mismo modo mande insertar otro edicto en el B o 
letín oficial de la provincia según se previene, y en co n 
formidad á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 232 
de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l: pues por esta mi pro
videncia asi lo mando y firmo en Yecla á 27 de Se
tiembre de 1861 ,=P ascual Bautista y Muñoz.

Y para que tenga cumplido efecto lo mandado en la 
providencia anterior, y pueda llegar á noficia del intere
sado ejecutado D. Juan Pablo Clemente y se presente en  
el término de segundo dia que se le sen.da á hacer el 
pago de la cantidad que adeuda á la Hacienda y costas 
causadas y que se ocasionen, expido el presente edicto para que se inserte en la Gacela de Gobierno.

Dado en Yecla á 28 de Setiembre de 1861 .— Pascual
Roilli'ct'i \! nñr.'i A í) ? O

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En ¡a villa de Madrid, á 23 de Setiembre de 4 861, 

si Sr. D. Julián M artínez Yanguas, Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado de esta capital, habiendo visto los precedentes 
autos seguidos por D. Francisco María y D. José Benito Peña, 
cesionarios de su .pad re  D. Franc:sco, vecinos de Candelario, con 
D. Francisco Pantaleon y D. Agustín Rico Peña, sobre que dejen 
ibre y desem barazada una casa-tienda en la calle do Toledo, los 
P rocuradores D. Ignacio Santiago y Sánchez y D. Manuel María 
Villar, en nombre de los dos prim eros, y D. Francisco Pantaleon, 
y por la no comparecencia del D. Agustín los estrados del Juz
gado :

Resultando que D. Francisco de Paula Peña, padre  de los de
mandantes, estableció por su cuenta una casa-almacen de cecinas 
en esta córte, calle de Toledo, núm. 4, y  permaneció solo en este 
somercio hasta 31 de Octubre de 1845:

Resultando que D. Francisco Pantaleon y D. Agustín Rico Peña 
entraron en sociedad desde esta fecha con D. Francisco Peña y 
permanecieron en eila hasta Marzo de 1848 , en que se hizo li
quidación y  resultó ser en deber el último á los dos prim eros la 
cantidad de 438.876 rs. y un tercio de otro:

Resultando que en escritura pública otorgada el 5 de Abril de 
1848 se hizo constar el resultado de la mencionada liquida
ción, y en la misma y su cláusula 4.a se acordó que el re in te 
gro habia de hacerse en el térm ino de tres años, y  que verifi
cado que fuese los herm anos Rico habían de entregar á D. F ran 
cisco de Paula Peña el almacén con todas sus pertenencias y 
efectos:

Resultando que D. Francisco Peña Rico se vió obligado por el 
mal estado de sus negocios á hacer concurso voluntario de acree 

dores en el Juzgado de prim era instancia de B éjar, cuyo con
curso se declaró bien formado por auto de 4 6 de Noviembre de- 
1850 :

Resuttando que D. Francisco Pantaleon y  D. Agustín Rico 
Peña fueron parte  en el concurso por la cantidad de 320.015 rs., 
resto de los créditos que com prendia la escritura  de 5 de Abril 
de 1848, cuya suma les fué satisfecha por el concurso y  se o tor
gó la oportuna carta  de pago en Béjar el 20 de Octubre de 4 856: 

Resultando que D. Francisco Pantaleon y D. Agustín Rico Peña 
otorgaron una declaración en 30 de Noviembre de 4 855, en la 
que expresaron que el contrato entre  ellos celebrado en 4 del 
mismo m es, relativo al almacén ó tienda de chorizos de la calle 
de Toledo, no se oponía, ni podia perjudicar ni p re juzgar los 
derechos de D. Francisco de Paula Peña ó su familia á la m en
cionada casa -tien d a :

Resultando que D. Francisco M aría y  D. José Benito P eña  
Rico, como cesionarios da todas las acciones y derechos de su 
padre D. Francisco, han solicitado que D. Francisco Pantaleon y 
D. Agustín Rico Peña los dejen libre , desem barazada y  á su dis
posición la tienda-alm acen de cecinas, alegando que habiéndose 
obligado á devolverla luego que fueran reintegrados de la canti
dad que Ies adeudaba D. F rancisco , cumplida, como ha sido, esta 
condición; deben de cumplir ó llenar por su parte la que se im
pusieron, á consecuencia de lo cual han deducido la presente Jde 
m anda de desahucio:

Resultando que D. Francisco Pantaleon Rico Peña se ha 
opuesto á ella alegando que no obligándose la acción de desahu
cio sino al dueño ó usufructuario de una finca, no ha podido 
ejercitarla D. Francisco Peña Rico ni sus causa-habientes por ca
recer de aquellas cualidades; que adem ás, en el contrato cele
brado en 4 6 de Marzo de 1830 , se estipuló que la suma que ha
bia de abonarles D. Francisco Peña Rico era la de 320.015 rs., 
quedando lo pactado en la escritura de 1848 en su fuerza y vi
gor, no solo para la seguridad de esta sum a, sino también para 
el reintegro de las demás que pagasen por efecto de las letras 
que el D. Francisco tenia aceptadas; que por esta razón han satis
fecho hasta la cantidad de 275.0Ó0 rs., de la que no se han reem 
bolsado; que tampoco lo fueron en el térm ino de tres años prefi
jado en la mencionada escritu ra, sino con cinco años de poste
rioridad á su vencim iento, y po r ú ltim o, que se halla subsis
tente la cláusula 4 /  de la escritura mencionada por no haber 
cumplido el dem andante lo que en la misma ofreció, fundado en 
lo cual pide la absolución de la dem anda:

Resultando cjue^D. Agustín Rico Peña no se ha presentado 
en el juicio después de haber sido citado y emplazado en forma, 
y que por esta razón se siguen los autos en su rebe ld ía , y  á su 
nom bre los estrados del Juzgado:

Considerando que D. Francisco~María y' D. José Benito P e ñ 3, 
cesionarios de su padre  D. Francisco, al presen tar su dem anda 
contra D. Francisco Pantaleon y D. Agustín Rico Peña determ i
naron la clase de acción que ejercitaban, que era  la de desahu
cio, reducida á que dejasen libre y desembarazada la casa-a l
macen de la calle de Toledo, núm. 4 , en el término de 45 dias, 
cuya acción no se ha v a ria d o , ni tampoco se adicionaron ó m o
dificaron en el curso del debate los puntos de hecho y  de d e 
recho consignados en la demanda , la cual ha sido sustanciada en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 672 de la ley de Enjuicia
m iento civil:

Considerando que la acción del desahucio corresponde sola
mente á aquellos que han dado en arrendam iento las cosas, ó 
séase á los dueños, usu fructuarios^ adm inistradores de las mis
mas contra los que las han recibido:

Considerando que para que exista un contrato de a rren da
miento es de esencia que haya un precio que debe pagarse en 
dineros con tado s/p orqu e  de lo contrario no sería a rrendam ien
to, según lo dispuesto en la ley 4.a, tft. 8.°, Partida 5.a : 

Considerando que D. Francisco de Paula Peña, al ceder ó tras
pasar á D. Francisco Pantaleon y  D. Agustín Rico Peña la tien
da-alm acen en la calle de Toledo, no lo hizo en ninguno de los 
conceptos expresados, ni fijó tampoco precio alguno por sem e
jante acto, por cuya razón no ha podido ejercitarse en su nom
bre  la acción de desahucio y sí el cumplimiento de la condi
ción 4.a que se estableció en la escritura de 5 de Abril de 4 84S: 

Considerando que el precio del inquilinato de la casa-alm acen 
no consta que se satisface por D. Francisco de Paula Peña ó sus hi
jos , y sí aparece que lo hacen los actuales inquilinos al propie
tario, el cual tampoco ha intervenido en el contrato celebrado 
por aquellos:

Considerando que para la entrega de la casa-almacen de que 
habla la cláusula 4.a de la mencionada escritura no se lijó tiempo 
alguno, y solo se impuso á D. Francisco de Paula Peña el pago de 
las can tidades'que^adeudaba, por cuya razón no puede decirse 
que ha caducado el derecho á entregarse de él si ya estuvieren 
satisfechas:

Considerando que los documentos aducidos por D. Francisco 
Pantaleon Rico Peña para acreditar que es en la actualidad d e u 
dor deD. Francisco de Paula Peña, y que por lo tanto no hay obli
gación de entregar el almacén, en su caso, no han sido reconoci
dos en su totalidad por los cesionarios de a q u e l, y no existir p ro
bado hasta en qué cantidad pueda ser alcanzado por efecto, de 
los pagos que se han hecho ante mí el Escribano de número, 
dijo:

Que debía de absolver y absolvía á D. Francisco Pantaleon y 
D. Agustín Rico Peña de la demanda de desahucio contra ellos 
deducida en estos autos por D. Francisco María y D. José Benito 
Peña, á quienes se les reserva el derecho ó acción de que S9 

crean asistidos, para que le deduzcan del medo y en la forma que 
vieren convenirles, publicándose esta sentencia en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia con arreglo al art, 4 0 de la ley.

Asi por esta su sentencia definitivamente juzgando, lo pronun
ció, mandó y firma, de que doy fé .= Ju lian  Martínez Y an g u as.=  
Jerónimo Montesinos.

Corresponde con su original á que me remito caso necesario. 
M adrid 26 de Setiembre de 1861 .—Jerónim o Montesinos. 6296

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra ,  Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, re fren da
da del Escribano del núm ero D. Miguel del Castillo y Alba, se ha 
señalado el d ia  21 de Octubre próximo, á las doce del medio dia, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta capital, para la celebración de Junta de acreedores al con
curso voluntario de D. Vicente B arba, vecino de esta corte , á 
fin de proceder al nombramiento do síndicos.

Lo que se hace saber al público para la concurrencia de los 
in teresados,|á  quienes se les advierte que solo podrán concurrir

á dicha junta los que hayan presentado sus c réd ito s , ó los p re 
senten en el acto.

M adrid 24 de Setiembre de 1861 .—Castillo. 6287

Por ocupaciones del Juzgado de prim era instancia del d istri
to del Barquillo de esta capital se ha trasladado al dia 40 de 
corriente, y su hora d é la s  doce de la mañana, la celebración de 
la junta de acreedores al concurso de D. Cándido Luque , que  se 
hallaba señalada para  el dia 30 del mes últim o.

Lo que se hace público por .el presente á fin de que llegue á 
noticia de dichos acreedores, á quienes se previene que los que 
concurran form arán acuerdo, y por el cual h ab rán  de estar y 
pasar los que no lo verifiquen. 6288

Con el fin de hacer saber á D. E nrique Díaz Otero una reso 
lucion de la Regencia de la Excma. Audiencia de Sevilla, é igno
rándose la habitación que ocupa en ésta corte dicho señor, se le 
llama por virtud del presente para que en el momento que lle
gue á su conocimiento este anuncio se presente en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital y 
Escribanía de núm ero de D. Luis Hernández.

M adrid 26 de Setiembre de 1861 .= L u is  Hernández. 6244

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is tri
to de Lavapiés de esta corte se cita, llama y emplaza por terce
ra y  última vez á D. Miguel P e leg rin , empleado qua ha sido del 
Banco de E spaña, para  que en el térm ino de nueve dias se p re 
sente en dicho Juzgado y  Escribanía d e D .  Antonio Burruezo, 
sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan de causa criminal que se le 
sigue por falsedad y  estafa ; previniéndole que si pasa dicho 
término sin presen tarse continuará la causa en*su ausencia y  re 
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar. 6245

Con el fin deshacer saber á D. Alfonso Osorio una resolución 
de la Regencia de la Excma. Audiencia de Cáceres , é ignorán
dose la habitación que ocupa en esta corle dicho señor, se le 
llama por medio del presente para que en el momento que lle
gue á su conocimiento este anuncio se presente en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital y 
Escribanía de D. Luis H ernández.

M adrid 26 de Setiembre de 4 861.=?Luis Hernández. 6246

Con el fin de hacer saber á D. José Perez de Guzman una 
resolución de la Regencia de la Excma. Audiencia de Sevilla é 
ignorándose la habitación que ocupa en esta córte dicho señor, 
se le llama por v irtud  del presente para que en el momento 
que llegue á su conocimiento este anuncio se presente en el Ju z 
gado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital y  Escribanía de D. Luis H ernández.

M adrid 26 de Setiem bre de 1861.=Luis Hernández. 6247

En v irtud  de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez  de prim era instancia del Mediodía de esta capital 
se cita llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á Isabel CrevU 
11er para que se presente en dicho Juzgado á practicar una d ili
gencia en causa que se sigue por las lesiones que ha padecido la 
m ism a; bajo apercibim iento que de no verificarlo la pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. 6248

PARTE NO OFICIAL.
EXmiOR.

Las m aniobras m ilitares del sétim o y octavo cuer
pos del ejército prusiano han concluido. La m ayor  
parte de los G obiernos extranjeros delegaron Oficiales 
de las d iferentes arm as para asistir á aquel esp ectá 
culo m ilitar. El Gobierno fra n cés, á petición del R ey  
de P ru sia , estuvo representado en  esos actos por unamicinn •

E scriben de Berlín á la Gaceta de A ugsburgo  qu e  
el R ey G uillerm o saldrá de Coblenza el 5 con d irec
ción á C om piegne, acom pañándole sus A yu d an tes de  
C a m p o , los G enerales d ’A lv en sleb en  y de M anteuf- 
fel. Quizá , añade el mismo co rresp on sa l, acom pañe  
tam bién al R ey durante ese viaje M. do Schlein itz ,

A nuncia la Correspondencia fía v as  q u e según n o 
ticias telegráficas, Iiannóver ha indicado á las ciu 
dades anseáticas su  resolución de construir 20 lan 
chas cañoneras con destino al mar del N orte , in v i
tándolas al mismo tiem po á obrar de com ún acuerdo  
en la realización del citado in tento  , el cual se en ca 
m ina en  contra de Prusia , y es d e  esperar q u e las 
ciudades anseáticas no correspondan á la in v itac ión , 
tanto m ás cuanto que han hecho prom esas term in an -

Entre los Príncipes q u e irán á K oenigsberg parí 
asistir á ia coronación figurarán el R ey de Sajónia > 
el Gran D uque de Badén. El Duque Ellm ar de OÍ 
dem burgo representará en aquella  solem nidad al Du  
qu e de OI dem burgo ; el Barón de S in e  á la corte d< 
G recia , v  el Príncipe Leopoldo á la de B aviera.

La Gaceta de A ugsburgo , con referencia á n oti
cias de S tu ttg a rd , fecha 25 de S etiem b re , d ice q u e  
se esperan en  aquella  capital á varios personajes p a 
ra asistir á la fiesta que ha de ce lebrarse con m otivo  
del 80 an iversario  del nacim iento del R ey , á cu ya  
edad no ha llegado hasta ahora ningún Soberano en
W n r t e m h e r e '

En el citado día llego  e l Príncipe de O range, hijo  
del R ey , y  al s igu ien te  se esperaba al Príncipe Pedro  
de O ldem burgo y yerno¡del R ey , y al D uque F elipe de  
W urtem berg .

A núnciase la llegada de K iam il-B ey  á Francia  
procedente d e C onstantinopla, encargado de una m i-
r i A n  n c n n r u n l

U na correspondencia de B rest, fecha 27 de S etiem 
b r e , anuncia haberse recibido de París la órd en  de  
arm ar la fragata de vapor A s lr é e ,  por lo cual se no
taba grande activ id ad  para com pletar el equipo d e  
cam paña de aqu el buque.

Parece que V A strée  está destinada , si las circuns
tancias lo ex igen , á reforzar la división naval fran
cesa de las Antillas y del golfo de Méjico.

i m o B .
M ADRID.— Ayer tarde llegó á Madrid S. M. la Reina 

y  su augusta Real familia. Desde la estación del ferro
carril del Norte nuestra augusta Soberana se dirigió con 
toda la comitiva al Régio alcázar. Una concurrencia n u 
merosa, que ansiaba saludar á SS. MM. después de una 
ausencia tan larga, llenaba las calles del tránsito y po
blaba los balcones de los edificios. Las tropas de la guar
nición cubrían la carrera. S. M. habia salido del Escorial 
á las dos y  cincuenta y tres m inutos, y  llegó á Madrid á 
las cuatro y cuarto.
 Escriben del Escorial á uno de nuestros colegasque el 28 se verificaron con régio aparato las honras por 
el alma del último Monarca. A ellas asistieron los altos  
funcionarios y  servidumbre de Palacio. La orquesta eje
cutó una misa y responso m agníficos, compuestos por 
el organista primero de la capilla D. Cosme José de Be
nito. Por la tarde asistieron SS. MM. á la vigilia y res
ponso. El 29 asistieron también SS. MM. á la solemne 
función de la Santa Forma, que fué tan magestuosa como 
de costumbre. La afluencia de familias distinguidas de 
Madrid fué extraordinaria en dicho dia.
 Verificóse ayer á la una la inauguración de los es
tudios de 4 861 á 4 862 en la Universidad Central en me
dio de una concurrencia numerosísima que llenaba el 
paraninfo y salones contiguos. El acto fué presidido por 
el Sr. Ministro de Fcmento; y  el Sr. Vicedecano, Doctor 
en medicina D. Juan Castelló y Tajell, leyó un admirable 
discurso lleno de erudición y filosofía , en que tomando 
por lema esta preciosa máxima del sabio Balines: «Im
porta mucho acaudalar ciencia; pei*o no importa ménos 
conocer sus lím ites,»  se ocupó con acierto y sana crítica 
del carácter de los conocimientos hum anos , excitando á la juventud á que no se deje llevar del error. Terminada la 
lectura, el Excmo. Sr. Presidente distribuyó á las dos de la 
tarde los premios concedidos á los alumnos más aventa
jados, y concluyó esta solemne ceremonia científica.
—I—  La junta celebrada por la Sociedad Económica Ma
tritense el sábado último estuvo concurridísima, y después 
de haberse aprobado cinco dictámenes de formación de so
ciedades anónim as, remitidos á informe por el Sr. Gober- 
nadorde la provincia, continuó el debate del parecer de 
lacom ision encargada de darle sobre el ejercicio de las 
profesiones médicas , debido á la pluma de D. Francisco 
Mendez A lvaro, habiendo sido aprobado el 2.° de los nue
ve artículos de que consta. En la misma sesión se a d m itieron seis socios v se propusieron tres más.

SEVILLA 29 de Setiembre.— Hoy á la una del dia ten drá lugar la prueba oficial del r mal de empalme de las 
vias férreas de Córdoba á Sevilla y de Sevilla á  Cádiz. 
Han sido invitadas al acto las Autoridades y varias perso
nas notables de la capital. Por fin , y en un plazo más 
breve del que podíamos esperar, se va á realizar una de 
las mejoras más importantes para los intereses del co
mercio y de la agricultura de las más ricas provincias de Andalucía. [Porvenir.)

BOLETIN DE TEA TR O S.
Ayer por la tarde se anunció al público que por una 

indisposición repentina se suspendía la inauguración de 
temporada del teatro Real, que debia verificarse anoche. 
Parece que el artista indispuesto es el Sr. Bettini.Hoy tampoco hay función.
 Asistimos anoche con singular com placencia á la
representación de la comedia del teatro antiguo del Maes
tro Tirso de Molina, refundida por los Sres. Bretón y  
Harzenbusch titulada Desde Toledo á Madrid, que tuvo lu
gar en el teatro de Variedades. El Sr. Romea y la seño
rita Berrobianco en sus respectivos papeles nada dejaron 
que desear á la escojida concurrencia que ocupaba to
das las localidades, habiendo sido repetidamente a p lau 
didos por la verdad con que hacían resaltar las bellezas 
en que abunda la citada obra del autor de la Villana de 
Vallecas.

Los demás actores coadyuvaron con acierto á la in
terpretación de la obra, y el público salió muy satisfecho del excelente éxito de la función.

A N U N C I O S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.— El dia 5 de O ctubre, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en la Intendencia genera! y en la A dm inistración del Real Sitio de Aranjuez la doble subasta por 
pujas á la llana de los pastos del quinto t i tu la d o  Puente 
largo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Intendencia y Administración del Real Sitio.
Palacio 21 de Setiembre de 1861.=E l Jefe de Sección, 

Tomás Zaragoza. 6129— 2
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 

á Badajoz.—-El Consejo de administración hace saber á 
los Sres accionistas de la compañía que por acuerdo fe 
cha 21 de Setiembre se ha dispuesto el pago del segundo 
dividendo pasivo de 70 por 4 00, ó sean 1.330 rs. vn. (350 
francos) por acción , el cual habrá de entregarse el 3 1 de 
Octubre próximo en Madrid en la Caja de la sociedad, 
Puerta del Sol, 14, y en París, place V endóm e, 42.

En el acto de hacerse efectivo dicho dividendo, se pre
sentarán los títulos provisionales para ser canjeados por 
las acciones definitivas de á 500 francos, enteram ente pa- gadas. — 2

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA 3.717 PINOS MA- 
derables y de leña con aprovechamientos existentes en 
el bosque pinar de Navafria, término do Pedraza de la 
Sierra , provincia de Segó via , de la propiedad del Excelentísim o Sr. Duque de Frias.

El remate tendrá lugar á las doce del dia 20 de Octu
bre próximo en las oficinas de S. E. en esta corte, calle 
del Fomento, núm. 2 y ante D. Agustín H ernández, Administrador de Pedraza, y  en ámbos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para conocim iento de los que gusten interesarse en la subasta. 6289

SANTO  DEL DIA.
San S a tu rn in o , patrón de S o r ia , y  San  Olegario , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco el Grande.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  1 .* de Octubre de 1864.
B»f6a«tro Tempera- Tempera-redaeídoiO® to raen  turaeogra- Direcde» ESTADO DEL HORAS, f *»!*•- grado* do* cenií- dfi Ti€nt0# CIEL0.tros. neanmnr. grados.

6 m . 703,00 10° 7 13°,4 E Alg.a nube
9 m . 703,28 4 4a,3 4V ,9 E Nubes.

4 2 .......  702,80 48’ 7 23a 4 O  A!g.a nube
3 1 . , ,  701,96 24a,4 26# 7 S. S. E. Casi cub.°
6 t. . .  702,73 48a,2 22a,7 O. S. O. Cubierto.9 n . . .  704,45 45°,8 49°,8 O. S. O. Nubes.
Temperatura maxiina del a ia . . . .  23*,3 29°, 1
Temperatura máxima al so l  29° 4 36a,7
Temperatura mínima del dia. . . . .  10#,4 43a,0

" Evaporación en  las 24 h o r a s ... 2,2 milím etros.
Lluvia en las 24 horas....................... » m ilímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  4.° de Octubre á las 

nueve de la m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro*!*0*? tempera- Dirección Estade Sstade
LIDADBS. dÍn«ír ^  <«

M adrid.. .  756,7 47,9 E ste ... N u b es ... . .  »
Barcelona. 761,6 23,0 Idem .. Idem Peq.°oleaje.
P a lm a ....  764,5 23,4 Idem .. I d e m . . . . . .  Idem.
A licante.. 757,5 25,4 N. E . .  Celajes Agitada.S. Fernán-
doáUs7fc. 755,7 22,4 Este. . Cubierto. . Gruesa.Lisboa. . . » » »  » »Oporto. , .  » » » » d

B ilbao.. . .  756,5 22,2 S. E ... Cubierto. . Tranquila.

A  las siete de la mañana.
M arsella.. 762,0 4 4,7 N. E ..  Despejado. En calma.B a y o n a ... 756,3 48,7 S. E ... Idem  De leva.
B r e s t . , . . .  755,3 16,6 Idem .. Idem {Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  26 de 

Setiembre de 4 864 á las siete de la m añana.
«z g s a s s B B g.¿ - l . ----------— u^ a = = s= = = = s= = = == = = == = = ^^

Barómo- Tempara-treredn- tura od Dirceeiou ASTADO 
I n rA T  cldo A 0® g r a d o *  deiLOCALIUAUJSw. y a i a i t«i ecntigr*- vísate. DDL CIELO.do] K-ar- ¿os. j

wiwhwiwi.«ww | -r .  -rtrr.-T

D u n querq ue.. * . .  749,6. 4 4a,0 .;S . O. . Lluvia.
París.........................  754.3 . 4 0a,2. iO.S.O. Cumulus.
Bayona,. . . . . . . . .  758,5. » O.N. O. Lluvia.L yon .  ____ 757,6. Í6a,0. E .Nubes.
Bruselas. . • • • • « • .  752,4. 11°,6. S. S. O. Cub.°, lluvia. 
Y iea a .. . , . , .  „ . . .  755,4. 15°,6. N.N.O. Nublado.
Turin  ..........  755,9. 16°,0. N. O .. Idem.
Roma.........................  764 ,4. 47#,6.SS.Idem.
F lorencia.. . .  * . .  . 757,8. 4 9°, 0. ,S. E . . . .Cási cubierto.
San Petersburgo. 755,5. 6 /6 . ;S Cub.°, lluvia.
C on stan tin op la ... » » ! » i »S tock o ím o.. . . . . .  752,9. * 98,4. ¡Calma. Cubierto.
Copenhague., . . . .  j 7 5 1,2. 11°,0.:S. O. . .  Nublado.
G re en v ich ... . . . .  | 748,5. 14a 3 jN Idem.
Leipzig,» 756,5. 4 4 *,6. jS. S. O. Cubierto.

A le a l á í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id «
De los partes rem itidos 6n este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la de i mercado de gra
nos y nota de precios da artículos da co n su m o , resulta  
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA D I E O l.
4.518 fanegas de trigo.

579 arrobas de harina de id.
6.338 arrobas de carbón.

425 v a cas, que componen 43.104 libras de peso.
835 carneros, que hacen 19.744 libras de peso.

PRECIO! DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DU
DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 46 rs. a rro b a , y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Mem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á  90 rs. arroba, y  de 38 á  46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á  84 rs. arroba, y  de 30 á  32 cuartos libra,

Jamón , de 98 á 4 08 r s . arroba, y  de 38 á  46 cuartos 
libra.Aceite, de 69 á 74 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 

Vino, de 36á  46 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cu a r
tillo.Pan de dos libras de 13 a 45 cuartos.

Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y  de 10 á  46 cuartos 
libra.Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas, de 4 6 á 48 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 
libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 
libra.

Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS Eff EL MERCADO RS HOY.
C ebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo v e n d i d o . . . . .  1.463 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4.325 id.

Precio máximo   63 */¿.
Idem m ínim o.................  50.
íd em  me di o . . . . . . . . .  59,07.

Lo que se  anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Octubre de 1 884.== El A lcalde-Corre

gidor, D uque de Sesto.

Bolsa do 2&aárid.

Cotización del 4.° de Octubre d e \ W \ á l a s  tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS. h*

T ítu losdel 3 por 100 consolidado, publicado, 49 -45 , 20 
y  15 c. ; á plazo, 49-85 fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-55; á 
plazo, 4 2 -9 0 , 8 5 -9 0 -8 5 , 90 y 85 fin cor. ó^á vol. 

Deuda'del personal, no publicado, 21-25.
A cciones de carreteras, em isión de 4.a de Abril de 

4 8 5 0 ,de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id .. 97 jx 
Idem de á 2.000 rsM id., 9 7 -5 0  d.

Idem de 4.a de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., ídem, 
96-50 d.

Idem de 34 de A gosto de 4 852, de á 2 000 rs., idem,
95.

ídem  de 4.a de Julio de 4856 , de á 2 000 r s . , ídem, 
95-75  p.

Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4858, 
idem , 95-50 p. !

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 400 
anual, id ., 109.

O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92-20 d.

A cciones del Banco de España , id. 204 p.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id .,  51 d.
chum os.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -2 3  p.

P lazas del re ino .
   ...j— l,—  ..............

DiCo. Bentficío. DiS«. Bm Scia

A lb a c e te ... .  par. . .  L u g o . . . . . .
A lic a n te .. . .  par. . .  Málaga......... 4/4 d.k A l m e r í a . . . .  4 /4d.  M u r c i a . . . .  4/4
A vila   par d. . .  Orense . . . .  5 /8  p.
B a d a jo z .. . .  1/2 . .  O viedo......... 4 /2  p.
Barcelona  2/8 p. P a len cia .. .  par.
Bilbao  par. . .  Pamplona.. . .  1/2 p.
Búrgos. . .  v, . .  3 /8  d. Pontevedra, par.
Cáceres. -. . . » . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  3 /4 p. . .  San Sebas-
Castellón  . .  tian .....................  4 /2  d.Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander, par p.
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago.. , 4/2 d.
C oruñ a... . .  1 /4  . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca..................... . .  Sevilla . . . .  1 /2  p.
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalajara. par p. . .  Teruel...................
Huelva. . o » .  . .  . .  Toledo  1 /2
H uesca.. , . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén. 4 /4  «. Valladolid.. . .  3 /8  p.
León  4 /4  . .  V itoria........  4 /2  d.
L érida....................................... Zamora.. . .  par d.
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza.. .  . .  1 /4  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  1.° de Octubre de 4 861 .
Fondos franceses j 3 Por 4 0 0 ..........................  68,4 5.r o m o s  franceses. \ k yt p o r m .........................  96<
Españoles................. 3 por 400 e x te r io r .. . .  4 9 1 /2 .
Consolidados.................................................       92 3/4 á 7 /8 .

Nota. Rectificados los valores franceses.
Amberes 27 de Setiem bre.— Interior, 47 4/16.— Diferida, 44 9 /46 .
A m sterdam  26 de Setiembre. — Interior, 47 5/8. — Diferid a , 42 4 /4 .
Bruselas 27 de Setiembre. — Diferida, 4 1 4 / 2  papel.
F ra n cfo rt  26 de Setiembre.—In ter ior , 49 1 /2 .— Diferi

da, 42 3 8.
Lóndres 26 de Setiembre. —  In ter io r , 50 4 /4 .

ESPECTACULOS
T eatro  d e l  P r ín c ip e .—  A la s  o c h o  d e  la n o c h e . — La 

ju ra  en S an ta  Gadea.—B aile .— A un  coba) de olro m ayor .
T eatro  d el  C irco . —  A las ocho y media de la no

che.— La hija de la P rovidencia , zarzuela en tres actos.
T eatro  de la  Za r z u e la .—  A la s  o c h o  y  m e d ia  de  la  

n o c h e .— S in fo n ía .— Estebanillo , z a rz u e la  e n  t r e s  ac to s .
T ea tro  de V ariedades . — A las ocho de la noche.— 

Sinfonía. — Desde Toledo á M a d rid , célebre comedia en  
cinco actos del teatro antiguo.— La m oza de ca liá , baile nuevo .— El maestro de ro n d a r , sainete.

C irco  d e  P r i c e , calla de Recoletos. —  A las ocho y 
media de la noche.— Ultima semana. — Ejercicios , juegos 
m alabares, icarios, trabajo ecuestre, el ejercicio gim nás
tico La ptreha m aravillosa , el titulado Los tres trapecios, 
tocando el Sr. W hittoynne el instrumento de paja y ma
dera X ilo-cordeon , acompañándole con el violin el señor 
A lfan; Madame Adams repetirá los aplaudidos ejercicios 
en la cuerda , finalizando con la pantomima cómica 
El arlequín esqueleto. Véanse los programas para los dé- mas pormenores.


